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INTRODUOCION 

En nuestro régimen democrático de derecho 

la Constitución General de la República es la bas~ y 

fundamento de la organización del Estado, por lo tanto -

por la naturaleza de nuestro estudio o tema propuesto 

se hace necesario un breve análisis del ~rtículo 123 de 

nuestra Carta Magna o fundamental, la cual consiqna las· 

prestaciones llamadas sociales y que es necesario fijar 

que nuestra Constitución adelantándose a su época esta-

tuye garantías en favor de la clase trabajadora como 

tal. Y a no dudarlo si fuera necesario precisar un mo--

mento luminoso en el desenvolvimiento de la cultura uni 

versal invocaría precisamente las garantías y prestaci2_ 

nes sociales determinadas en nuestra Constituci6n. y 

que son entre otras: La creación de un régimen de segu-

ridad social, canalizado a través del Instituto Mexica-

no del Seguro Social, las prestaciones sociales conteni 

das en la Ley Federal del Trabajo vigente; antiguedad, 

prima de antiguedad, participación de .utilidades, vaca-



ciones, etc., etc., y que con gran acierto el Doctor 

Alberto Trueba Urbina menciona en su teoría integral que 

el Derecho Mexicano del Trabajo contiene no solo, normas 

proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicato-

rias que tienen por objeto que éstos recuperen la plusva 

lía con los bienes de la producción que provienen del 

régimen de explotación capitalista. 

De esta manera el presente trabajo no es 

sino un esfuerzo y un testimonio de reconocimiento a 

los mártires que en cananea y Río Blanco se sacrifica~ 

ron solidariamente y con visión social dieron principio 

a una era de transformación de Instituciones socio-poli 

ticas y económicas, ya que éstas eran de índole tiranas 

y opresoras de la clase trabajadora pues impedían el 

desarrollo del país, carentes de contenido humano ya 

que adolecían de falta de protección en favor de la el~ 

se trabajadora. 

Desenbocando como consecuencia en el movi 

miento revolucionario de 1910 y con posterioridad al -

Congreso Constituyente de 1916-1917, y que entre 6trós 

temas se avocó a dar principio, forma y ejercicio a la 



Constitución de 1917, conteniendo el artículo 123 que en 
.. 

su contenido reune en materia de Trabajo, es decir estrug_ 

tura, fundamento e idiología las prestaciones y conquis--

tas de tipo económico-social que la clase obrera del país 

reclamaba y que no se ha podido cristaliz~r hasta nuestros 

días, y sin conseguir la aplicación de la justicia y la 

equidad al ente humano ••••••••••• 
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CAPITULO I 

COMENTARIOS AL ARTICULO 123 C0l'1STITUCIONAL. 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS. Algunos tr.2_ 

tadistas hace remontar el orígen de las prestaciones de 

carácter social al "Derecho Indiano", que a través de la 

protección que brindaba a los indígenas, en esta época en 

que Espafia vuelca lo mejor de su cultura en América. Así, 

surge la afirmación de un jurista espafiol que reclama pa-

ra la Madre Patria el título de "Creadora y Maestra del -

Derecho Social", ya que como menciona en una de sus obras, 

demuestra que Espafia había creado el derecho social en 

la~ famosas "Leyes de Indias". Esta legislación con un 

contenido eminente ético, religioso y social establece: 

prohibición para que el indígena reciba adelantos en su 

salario, que nadie podía ser obligado a prestar un trab.2_ 

jo sin su consentimiento, que los salarios fueran real--

mente pagados y sin defraudar al indígena y otras much,as 

disposiciones de carácter protector al que trabajaba, y 

que así se pueden constituír como el precedente -- dice 

Gonzá.lez Díaz Francisco, - Cursillo de Seguridad Social Mexicana. 
Pá.g, 60, 
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el jurista~spai'í.ol GÓmez de Mercado~ del orígen de la -

legislación social. Se pretende as! durante la Colonia e,!_ 

tablecer una justa ordenaci6n del trabajo, como medio P2. 

ra combatir la inseguridad social. 

Sin embargo, y como lo afirma el maestro -

Alberto Trueba Urbina -- "El Derecho Social de la Colonia 

fué un noble intento de protección humana en que no llegó 

a la vida del hombre de América y que se conserva vírgen 

en viej9s infolios" • 

La fundación de un remedo de hospitales, -

cuyo origen es de religiosos espanoles en donde se aten-

d!a por igual a pobres enfermos indios que espanoles, en

foca otro ángulo de la inseguridad social de la época en 

toda su cruel realidad y el intento de dar protecci6n al 

débil y al que trabaja y que en un momento dado puede 

ser víctima de circunstancias adversas tanto económicas 

como de salud. (1533) • 

Es en 1813, y en el mes de septiembre, -~ 

cuando el país vivía el periódo de Insurgencia, que Don 

José María Morelos y Pavón en su hist6rico mensaje diri-

gido al Congreso de Chilpancingo denominado "Sentiinientos 

Nuevo Derecho de Trabajo. Alberto Trueba Urbina, · Edit, Porrúa, 
S.A. México, D.F. 1972. 
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de la Nación" manifiesta: "La soberanía dimana directamen_ 

te del pueblo¡ las leyes deben comprender a todos sin exce,E. 

ción de privilegiados; como la buena Ley es superior a todo 

hombre, las que dicte nuestro Congreso serán tales que obl.:!:, 

guen a la constancia y al patriotismo- moderen la opulencia 

y la indingencia- y de tal suerte se aumente el jornal del 

pueblo, que mejoren sus costumbres y lo alejen de la ignoran. 

c:ia, la rapiña y el hurto. 

Es a partir de la consumación de la Independencia 

que se consignan derechos a favor del individuo y del ciuda 

dano en abstracto. Las Constituciones políticas de México 

son tradicionalistas, individualistas y liberales; se pueden 

mencionar entre otras: Acta Constitutiva de 31 de enero 

de 1847, siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 

1836, bases orgánicas de doce de junio de 1843, Acta de Re

formas de 18 de mayo de 1847, Constitución Política de la -

República Mexicana de 5 de febrero de 18577 Estatuto Orgáni 

co del Imperio de Maximiliano, aquí se impone el comentario 

sobre este último de que fué de efímera imposición puesto -

que la Constitución de 1865 núnca perdió su vigencia, encu~ 

drando los derechos del hombre a la libertad, a la propie--



'_,. .. 

dad, a la seguridad frente al Estado, romántica expresión y 

teoría consignada en el artículo lo. y cuya reproducción --

en su obra "Nuevo Derecho de Trabajo" fué irresistible para 

el Maestro Alberto Trueba Urbina, por considerarlo de una -

singular belleza literaria: 

"El Pueblo Mexicano reconoce que los derechos del 

hombre son la base y el objeto de las Instituciones Socia--

les. En consecuencia, declara que todas las Leyes y todas 

las autoridades del país deben respetar las garantías que -

otorga la presente Constitución". 

Sin embargo ninguno de estos estatutos Constituci.Q, 

nales habia creado Derechos Sociales en favor de los débiles, 

el obrero sigue siendo un objeto de uso, no obstante el ind,!. 

vidualismo y liberalismo de las normas mencionadas, se le -

veja es un ente subordinado del cual el patrón dispone li--

bremente al amparo del capitalismo que el propio Estado r.5:_ 

presenta, como hoy. No existe una norma que protega social 

~ al débil, solamente se habla de las "Instituciones 

Sociales" corno objeto de los derechos del hombre. 

Es en México, donde por primera vez se estatuye 

con sentido autónomo del Derecho Social configurándolo como 

Nuevo Derecho de Trabajo. Alberto Trueba Urbina. Edit. Porrúa S.A. 
México, D.F. 1972, 
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una función de órden protector de los desvalidos: Jorrur-

leros, mujeres, niffos, huérfanos, etc., y es en defenaa de 

éstos que Ignacio Ramírez conocido como el "nigromante" le·

vanta su voz en el Congreso de Constituyentes en 1856-1857, 

diciendo: 11 El más grave cargo que hago a la Comisión es el 

de haber conservado la servidumbre de·los:jornaleros". 

Señala en otra parte de su certero.juicio: "El jo!_ 

nalero es un hombre que a base de esfuerzo, sacrificio y con_ 

tinuo trabajo le quita la tierra, ya la espiga que alimenta, 

ya la seda que viste o el aro que engalana a los pueblos de 

la tierra, advierte que en su mano se transforman los más -

rudos metales o utencilios en máquinas o que la burda piedra 

convierte en magníficos palacios. Y concluye que los fabulg_ 

sos inventos industriales se deben a un reducido número de 

sabios y a millones de jornaleros. Sentencia: "DÓnde qui!!_ 

ra que exista un valor, allí se encuentra la efigie sobera

na del trabajador". 

El 7 de julio de 1856 en brillante alocución maní= 

fiesta una brillante tesís político-social, cuyo contenido 

es: La proposición de que la Comisión se olvide de formar -

una Constitución con basamentos de la antigua ciencia polí-
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tica cuya expresión de esolavitud y de preocupaciones se rns_ . 

nifestaría como un ataúd a un ser que vive, y que se resis-

te a ser reducido a la más completa inmobilidad, al no cam-

biq sino que se conforme una Constitución con sentido de ~ 

dinámica de transformación, de sentido social profundo, de -

protecci6n al débil, al menesteroso, al que nada tiene, pa-

ra así cambiar las estructuras sociales de raza y para que 

el poder público y su administraci6n no sea otra que la be-

neficencia organizada". 

Es evidente que a principios del siglo XX no había 

una verdadera legislación social, por decirlo así solo bal-

buceos débiles, tahto en Europa como en México y en cual~ 

quier lugar del mundo, encaminados a la socialización del -

Derecho, y no es sino .. hasta el advenimiento de la Revolución 

Mexicana y a cuya proyección se expiden decretos de tipo -

social y en favor de las clases trabajador~s; campesinos y 

obreros, lo que propicia la celebración del Congreso Cons--

tituyente de 1916-1917 que viene a cambiar la Revolución en 

Constitución de 1917 dando vida a un nuevo Derecho Social, 

en relación con la producción económica y una base para la 
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transformación y cambio respecto a la propiedad privada. En 

el congreso Constituyente de Querétaro, es pr~cisamente en 

la sesión del 28 de diciembre de 1916 que el Diputado José 

N. Macías contribuye a la transformación radical del:proye.!:_ 

to de Constitución ya planteado por Jara, Victoria y Manja

rrez alentando la penetración del.Derecho Social en la Con!!_ 

titución y robusteciendo la teoría social de la misma, di-

ciendo: "Esta ley reconoce.como derecho social económico la 

huelga" 

Diario de los Debates. Congreso Constituyente 1916-1917. 



b 

1 

/ 
¡ 

! 

/ 
I 
j 

1 
! 

I 
1 
¡ 
/ 
! 
~ 

" t. 
t 

! 
1 

/ 
/ 
I 



viduales. Es indudable que los Leqisladores constituyen, 

tes de 1916-1917 fueron hombres que sentían corno en ca!_ 

ne propia las viscitudes de un pueblo que había luchado 

por alcanzar un nivel de vida más digno, más decoroso -

y sobre todo, má.s justo. En general, los constituyentes 

eran jóvenes y algunos sin más experiencia política que 

la profunda visión de la realidad mexicana, pero todas 

sus limitaciones y falta de experiencia fueron suplidas 

con creces al interpretar con valentía y decisión la Vf!. 

luntad de un pueblo que generosamente había sacrificado 

la paz, en su afán e ilusión de crear un México mejor, 

otorgando a la nación la Ley Suprema que establecía al 

rnárgen de la Doctrina Constitucional Clásica, los dere

chos del trabajador y las bases de la Reforma Agraria. 

La Constitución Mexicana de 1917 es la primera en el -

mundo en estatuír, esto es, en declarar y proteger lo 

que después &~ han llamado Garantías Sociales, o sea -

el Derecho que tienen todos los hombres de llevar una 

existencia digna y el deber del Estado de asegurar que 

así sea. 

Mientras las Garantías Sociales imponen 

Constitución General de la República Mexicana. 
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a los gobernantes la obligación de asegurar el b~star 

de todas las clases integrantes de la comunidad, l.a.s 9!. 

rant!as individuales exigen al Estado una actitud de re§_ 

peto para las libertades humanas, pues éstas forman un 

campo donde el poder estatal no debe penetrar. 

La Constitución que en la actualidád nos 

rige no fué obra de un s6lo hombre. .Debe a Venustiano 

carranza el haber puesto la victoria que le otorgaron 

las armas., al servicio del Derecho, y el permitir que -

libremente la Asamblea discutiera y rnodif icara el proye,g_ 

to (iue él suscribió. Es preciso rendir homenaje a los 

' hombres valientes y honestos supieron interpretar las·-

necesidades del pueblo, sin sujetarse a convencionalis-

mos, ni presiones políticas, ni intereses bastardos, sino 

observando una conducta ejemplar pensando ~n su pasado 

doloroso y el futuro, cuyas bases estaban ellos reafir-

mando con fe apasionada. Es sin embargo la Constituci6n 

el resultado del sacrificio de miles de hom~res héroes 

anónimos que noblemente vivieron los pesares de una 

cruel lucha con la esperanza de construír una patria m!t 

jor. 



~-

A través de su historia la humanidad ha 

estado en constante lucha por alcanzar la libertad y el 

respeto a la dignidad humana. 

El Derecho de Trabajo nació bajo este 

signo. 

3.-. Fundamentación de la Existencia de 

las Prestaciones Sociales en el Artículo 123 Constitu

cional. 

El auge del individualismo, el crecimien, 

to de los grandes capitales y el surgimiento de libera

lismo económico, que sostenía la no intervención del 

Estado en las relaciones entre trabajadores y patrones, 

fueron tres causas que unidas encaminaron a un régimen 

de injusticia pues los propietarios de los medios de -

producción imponían a la mayoría, los desposeídos, con

diciones de trabajo cada día más arbitrarias. <_!ii)trab!, 

jador se halló desarmado frente a las fuerzas de los 

grandes capitales, en su perjuicio laboraba jornadas 

inhumanas y extenuantes por salario miserable, sin de

recho para exigir prestaciones económicas en caso de 

enfermedad, invalidez o muerte; en tanto que las muje--
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res pasaron a engrosar la clase trabajadora, en competen, 

cia con el hombre adulto y en peores condiciones que 

éste y también sin protección de ninguna especie. 

La lucha obrera por dignificar el trabajo 

se iba a acentuar a lo largo del·período del siglo XIX. 

El clamor surgido en todos los países del: mundo origill.6 

diversos movimientos ideológicos que ~ían de proponer 

distintas l!loJuciones en busca de una justicia que aque-

llas sociedades negaban a las clases trabajadoras y deJ! 

poseídas de todo bien. 

Aparece en Europa el Derecho de Trabajo, 

conteniendo un principio que es un derecho y un deber 

del Estado, intervenir en las relaciones entre obreros -

y patrones y proteger a los primeros con leyes que les 

garanticen un mínimo de bienestar económico y espiritual, 

eran los Últimos afio~ del siglo XIX. 

Durante la denturia comprendida en 1800-

1900, en México, no existió una legislación que reglamen 

tara el trabajo, siguieron aplicándose las dispocisiones 

coloniales: Las Leyes de Indias, Las Siete Partidas, etc. 

no obstante a causa de la inestabilidad ~ocial, política 
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del país derivada de los primeros afios de vida indepen-

diente, la situación de los trabajadores había empeorado. 

Bajo el sistema liberal, que falsamente 

suponía iguales a poseedores que desposeídos, y por el 

desarrollo que alcaru:6 la industria en los últimos anos 

del siglo XIX, el estado de los asalariados f ué cada --

vez más injusto, situación que por ser de explotación y 

miseria los condujo en la primera década de la presente 

centtiria a los movimientos de liberación heroícos y san, 

grientos de cananea y Río Blanco. Es en el mes de julio 

de 1906 que el partido liberal que dirigía Ricardo Flo-
, ,J .. ('. 

res Magon, que se publica un manifiesto valiente, vigo-

roso y noble en favor de una legislación del trabajo. 

En él se seffalan los derechos de los obreros y campesi-

nos que deben tener para poder dignificar sus condicio-

nes de vida. 

No obstante el Derecho Mexicano del Tr!, 

bajo es obra de la Revolución Constitucionalista, fué -

el grito de libertad de los hombres explotados en fábr~ 

cas, talleres, todos integrantes de la Revolución el que 

originó las primeras leyes del trabajo. El 8 de agosto 
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de 1914 se decretó en Aguascalientes la jornada de nueve 

horas diarias, el descanso semanal y la prohibición de 

disminuir los salarios. 

con posterioridad el 15 de septiembre de :.. 

1914,en San Luis Potosí el 19 de septiembre del mismo afia 

en Tabasco y en Jal.i~o el 7 de octubre, se promulgaron -

dispocisiones que reglamentaban algunos aspectos de las -

relaciones obrero patronalea (salario mín,imo, jornada de 

trabajo, trabajo de los menores, etc), El 19 de octubre· 

de 1914 el general cándido Aguilar expidió la Ley del Tr!, 

bajo para el estado de Veracruz, que principalmente fijaba. 

el salario mínimo, la jornada de trabajo, la protecc:i6h 

en caso de riesgos profesionales, y un atto depués apare--

ció en esa misma entidad la primera Ley de Asociaciones -

Profesionales. En el afio de 1915 en el estado de Yuc::.atán: 

se promulgó un.a Ley de Trabajo que reconocía y daba pro--

tección a algunos de los principales derechos de los tra-

bajadores. Tales son los antecedent~s legislativos·y:;;ao

ciales del artículo 123 de la Constitución de 1917, y por 

considerarlos de intecés,·voy a reproducir l.As pal.abras de 

algunos diputados constituyentes que en el debate entablA 
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do al discutirse el artículo So. en el seno del Congreso 

de Querétaro resultó memorable. Froylan c. Manjarrez .

" A mí no me importa que esta constituci6n esté dentro o 

no de los moldes que previenen jurisconsultos •••••• a mí 

lo que me importa es que dé la.a garantías sufi(!ientes a 

los trabajadores". Alionso Cravioto • - "El problema de 

los trabajadores así de los talleres como de los campos, 

a.sí de laa ciudades como de los surcos, así de los gal~ 

dos obreros
1 

como de l.os modestos campesinos, es uno de 

los más hondos problemas sociales, políticos y económicos 

de que se debe preocupar la constituci6n" ~ porque ... la -

libertad de los hombres está en relación con su situación 

cultural y con su situaci6p. econ6mica". 

El diputado Luis Fernández Martínez con 

emotiva alocución. - "Los que hemos estado al lado de esos 

seres que gastan sus energías, que gastan su vida para -

llevar a su hogar un mendrugo, sin que ese mendrugo alean_ 

ce siquiera para alimentar a sus hijos¡ los que hemos vi.!!, 

to esos sufrimientos, esas lágrimas, tenemos la obliga--

ción imprecindible de venir aqui, ahora que tenemos la 

oportunidad al dictar una Ley y a cristalizar esa Ley con 

Diario de los Debates. Congreso Constituyente 1916-1917. 
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todos los anhelos y todas las esperanzas del pueblo mexic!, 

no. "Es así, mediante el esfuerzo y l.a lucha1 el aporte -

de la inteligencia en busca de la justicia y la verdad, -

de aquellos hombres que surge la primera declaración conli!. 

titucional de derechos sociales de la historia universal. 

Como un antecedente adicional el.artículo elaborad.e· por -

el Congreso de Querétaro, regía tan·aolo ~ralos trllbaj,!; 

dores contratados por particulares, los empleados estat:&-·, 

les no quedaban protegidos por la Constitución. Para su-

plir tal deficiencia, el Congreso Federal aprobó en 1938 

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

y el 21 de octubre de 1960, se adicionaba el artículo 123 

con el apartado "B" que contiene los principios rectores 

de la relación de trabajo entre el estado y los servido~ 

res públicos. Es de hacer notar que al artículo 27 cons-

titucional junto con el 123 constituyen las más importan-

tes y progesistas realizaciones social.es, de la Revol.udie. 

nes MeXicana. El artículo 27 contiene el supremo princi-

pio de que la tierra debe ser de quien la trabaja; en el 

artículo 123 la línea fundamental consiste en impartir la 

más plena protección al mejor patrimonio del hombre: 

Diario de los Debates. Congreso Constituyente 1916-1917. 
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su TRABAJO. 

El artículo 123 establece las garantías 

más importantes para los trabajadores que forman en la 

sociedad,'. al. igual que los campesinos, una clase económi

camente débil. Dichas garantías establecidas tienen ~era,;: 

quÍAi constitucional, con el objeto de que no puedan ser 

violadas a través de leyes ordinarias o medidas adrninis-

trativas. Esto fué posible g·racias a la decisión y valen, 

tía I\lOStrada por los diputados constituyentes de 1917, y 

que son principios que rigen y protegen el trabajo hwnano, 

por vez primera en todo el mundo. 

4.- La Ley Federal del Trabajo como Reglamen, 

to del Artículo 123 de la Constitución General de la Rep.!1 

blica.- El artículo 123 vigente comprende dos partes. 

En la primera -A- se reglamentan las rela

ciones laborales entre trabajadores y patrones. La segun 

da -B- se refiere a esas mismas relaciones cuando se est.!_ 

blecen entre los poderes de la Uni6n o los gobiernos del 

Distrito y Territorios Federales y los servidores públi-

cos. La Ley reglamentaria del inciso- A- es principalrnen~ 

te la Ley Federal del Trabajo: la del - B - la Ley Federal 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Bajo el aputado -A- se encuentran eatatu! 

dos.: !'racc. I .- Fija la jornada múiina de labor en ocll.o 

horas· diarias. Es con el objeto de evitar una explota---

ción inhumana, aún para cuando para ese f !n concurriera 

la voluntad del trabajador. Anteriormente cuando en las 

relaciones obrero-patronales regía la libre contratación, 

y operaba la ley de la oferta y la demanda, conduciendo -

a ~a serie de infamias y abusos en perjuicio del trabaj~ 

dor éste era explotado vilmente y sin ninguna legislación 

que lo protegiera, hoy los vinculados por una relación de 

trabajo no pueden convenir que la jornada de trabajo sea 
superior a ocho horas di.Arias. En la fracc. II se esta-

blece el horario de siete horas máximo para la jornada -

nocturna, en función que ésta resulta más agobiante que -

el trabajo diurno • 

. A las mujeres y a los menores de 16 aftos -

se les prohibe dedicarse a determinadas labores peligro--

sas para la salud. Contenidas en las fraccsi II, III y 

V, estas normas estiman que el nifio menor de 14 años no -

debe efectuar trabajos remunerativos, ya que en la étapa. 
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de desarrollo físico y mental, la colectividad está obli-

gada a proteger su crecimiento y educación. Incluyen las 

mencionadas fracciones el trato especial que debe darse a 

la mujer en los períodos antes y después, del parto, en -

beneficio de ella y de su hijo. 

Fracc. IV.- Determina que el obrero tiene 

derecho a un día de descanso por cada seis de labor. Es 

necesario que el hombre pueda tener un período de tiempo, 

en que disponga libremente de él para dedicarse a otro 

tipo de actividades {recreativas, culturales, deportivas 

familiares, etc.), en la inteligencia de que así evita 

una fatiga excesiva, que puede ser perjudicial para él y 

para el desarrollo de su trabajo. Las fracciones: VI,VII 

VIII, X y XI se refieren a los principios querigen el sa-

lario. La Ley además de proteger la integridad física y 

espiritual del trabajador, quiere asegurarle que su trab~ 

jo recibirá un pago justo y equitativo, bastante para que 

tenga una vida digna y decorosa. El salario mínimo se 

estima que es la menor cantidad que puede recibir un hom-

bre para satisfacer sus necesidades escenciales y las de 

su familia. El salario comprende además del pago conveni 
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do, todas las ventajas económicas establecidas en el con-

trato. La fracción IX se refiere a la participaci6n de -

utilidades, del trabajador en la empresa, pues como con au 

esfuerzo aumenta el capital, justo es que participe, en -

la proporción que la Ley establece, de las ganancias que 

el patrón obtenga. Las fracciones XII y XIII mueatran el 

pro:i?ásito del legislador de proteger a l~s trabajadores -

en diversos aspectos fundamentales de la vida: El hogar, 

la educación de sus hijos, la salud, etc. El único patri 

monio del obrero es su capacidad de trabajar por eso, 

cuando a consecuencia del trabajo sufre un riesgo, enfer-. 
medad o accidente la Ley resposabiliza alE8.trón y le ÍlnP2, 

ne obligaciones respecto de quien ve suprimida o disminuí 

da su posibilidad de trabajar. 

Además el patrón no sólo debe compensar el 

da~o sufrido, sino también evitarlo con medidas preventi-

vas (fraccionesr XIV y XV) • La fracción XVI reconoce el 

derecho de trabajadores y patrones para asociarse en de--

fensa de sus respectivos intereses. Durante la centuria 

pasada, se constituía para la clase trabajadora en un im-

posible la facultad de asociarse en un sindicato, ya que 

l 
\ 
¡ 
¡ 
f : 
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el capital y la enorme fuerza que representaba, se los 

impedía estableciéndose así la lucha por equilibrar lo -

que significaba para los obreros su aportación y sus es-

fuerzos en el proceso productivo, la desigualdad fué ha-

ciándose cada vez·notoria hasta que en los primeros affos 

del presente siglo con las luchas entabladas por los obr!_ 

ros textiles y por lo mineros, caracterizándose como las 

primeras orga,nizaciones combativas con finalidad de esta

blecer garantías sociales en favor de los trabajadores. 

Era evidente esta desigualdad, ya que mientras el patrón 

establecía e imponía las condiciones de trabajo y del 

contrato el obrero carecía de derechos, pero tenía una -

obligación; trabajar al máximo por un mínimo de isa,lario~ 

Las fracciones XVII, XVIII y XIX reconocen 

a los trabajadores el derecho de huelga y a los patrones 

el derecho al paro. El derecho de huelga, lo mismo que -

de asociación profesional (sindicato) son conquista rela

tivamente recientes encaminadas a obtener un trato más 

justo y humano para la clase obrera. 

Merced al derecho de huelga se ha logrado 

que el poder del patrón no sea arbitrario, ni omnipoten

te • 

1 ' 
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El paro es el derecho de los patrones a --

suspender las labores de sus empresas, previa aprobaci6n 

otorgada .por las autoridades del trabajo, y siempre y cuan, 

do dicha suspensión sea justa, y éconómicamente necesesaxi.a. 

Las fracciones ::ce, XXI y XXXI se refieren 

a las autoridades establecidas para derimir los conflictos 

que surjan entre capital y trabajo, obreros y patrones. 
··~ 

Los tribunales de trabajo son distintos e 

independientes a los del órden común, se clasifican en 12, 

cales y federales y reciben el nombre de Juntas de conci-

liación. El patrón que despida a un trabajador sin causa 

justificada, ·estará obligado, según lo establece la Ley y 

según lo prefiera ésta, a indemnizarlo o a reinstalarlo. 

Los derechos que establecen la Constitu---

ción y las leyes reglamentarias en favor ae los trabajadg, 

res son irrenunciables, es decir aún cuando el trabajador 

por necesidad o por ignorancia, expresara su voluntad de 

no aceptar las leyes que lo protegen, semejante actitud 

no tendría ninguna válidez. 

En eso se funda la afirmación de que el ~ 

recho de Trabajo es proteccionista, pues en efecto cuida 
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y vela por el trabajador, para que reciba un pago justo y un 

trato humano. (fracc. XXXVII, inciso N) del artículo 123 

Constitucional y artículo 15 de la Ley Federal del Traba

jo. En relación con el párrafo anterior es bastante nota-

ble el comentario que en la Ley Federal del Trabajo vigen

te hace el maestro .Alberto Trueba Urbina, refiriéndose a -

la Justicia Social, preguntándose ¿Qué es? y determinando 

lo incompleto de la tesís del mensaje de la Ley, diciendo: 

"es simplemente un aspecto de la misma, es la parte de la 

justicia social que se refiere al mejoramiento económico -

de los trabajadores:: pero la parte integral de aquella, 

que emerge del ideario y los textos del artículo 123, es -

más amplia porque no sólo tiene por objeto que los trabaj~ 

dores alcancen su dignidad de personas humanas y su mejor~ 

miento de condiciones econ6rnicas sino que también logren -

la reivindicación de sus derechos. Por eso es que las no,;:, 

mas de esta ley del trabajo son incompletas ya que sólo se 

refieren a la idea de justicia social como una tendencia 

niveladora y proteccionista, olvidándose del sentido más 

importante que tiene la misma como es el de la reivindica

ción de los derechos del proletariado, tendientes a la 
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socialización de los bienes de producción" 

"Derecho del trabajo en relación al trabajador es 

la concatenación de lao normas jurf dicas y sociales destinadas a re-

gir la conducta humana del trabajador que presta un servicio a un p~ 

trón o intermediario de tipo manual e intelectual, protegiendo, dig~ 

ficándolo y reivindicándolo a través de la socialización de las fuen-

tes de trabajo". (Lic. Pedro Rosas M.) 

Nueva Ley Federal del Trabajo • 1970. 
Notas de clase. Lic. Pedro Rosas M. 

1 
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Por Ley publicada el 19 de enero de 1943, 

se reglamentó en México la fracción XXIX del artículo 123, -

creándose el Instituto Mexicano del Seguro Social. La seguri

dad social tiene como fin proteger al hombre trabajador y a -

su familia contra la enfermedad y la miseria, así como para 

capacitarlo en su trabajo. Es uno de los esfuerzos má.s nobles 

de la época y de la !evolución Mexicana en favor de los traba

jadores de la ciudad o del campo, asalariados o no asalariados, 

a quienes asegura contra esos perjuicios con atención médica: 

jubilaciones, pago de pensiones en caso de incapacidad, desem

pleo o muerte' capacitación profesional y otras prestaciones -

sociales. 

El apartado "B" contiene una reglamen-

tación diversa, en algunos aspectos a la establecida para el tra

bajador en general, y rige para el servidor público. Así por ... 

ejemplo en nuestro país la seguridad social de esos trabajado-

res está. a cargo de un organismo específico, el Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) y normado por una ley distinta a la del IMSS, la org! 

nica del mencionado Instituto y también para resolver conflic -

'Nueva Ley Federal del Trabajo. 1970. 
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tos entre el empleado pÚblico y el Estado, existe un Trib~ 

nal de Arbitraje, diferente de las Juntas establecidas·pa.;. 

ra dirímir los surgidos entre patrones y obreros. 

5.- PRESTACIONES SOCIALES DETERMINADAS CON 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Es evidente que el texto de la ley laboral 

de 1931, constituye la unificación de las leyes del trabajo 

de toda la república. Esta ley como reglamentaria del ar-

tículo 123 Constitucional olvida la· idea de los derechos -

reivindicatorios y solo se refiere a la protección de los 

derechos de los obreros. Las prestaciones sociales eleva

das a la más alta jerarquía jurídica en el artículo 123, -

dónde quedaron consagradas como derechos sociales, se t.ra.m 

plantaron en la Ley Federal de 1931, los cuales se pueden 

apreciar en la siguiente síntesis: 

La duración de la jornada máxima .será de ocho 

horas, la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 

horas, prohibición de labores insalubres o peligrosas para 

las mujeres en ge:1eral y para los jóvenes menores de diecá:, 

seis años, prohibición del trabajo industrial nocturna· a· -

unos y a otros, prohibición para que los jóvenes menores -
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de doce afies presten servicio en los centros de trabajo y 

• jornada máxima de seis horas para los jóvenes mayores de -

doce afies y menores de diec.iseis, establecimiento de des-

canso Hebdomanario, protección para las mujeres antes y -

después del parto, en el mes siguiente al parto disfruta-

rán de los descansos necesarios para amamantar a su hi.jos, 

consagración del salario mínimo que será el que se consi--

dere suficiente atendiendo las condiciones cSe cada regi6n, 

para satisfacer las necesidades normales de la vida del -

obrero, la educación y los placeres honestos, consideránd.Q. 

lo como jefe de familia, el derecho de participar en las -

utilidades, pago doble cuando se trate de trabajos extrae,;: 

dinarios que son los que rebasan la jo'rnada legal, obliga-

cienes para los patrones de proporcionar a sus trabajadores 

casas, por las cuales deberán de pagar .una renta mínima, -

prohibición de que en los centros de trabajo se vendan be-

bidas embriagantes o bien que se establesca casas de juego, 

resposabilidad de los empresarios en los casos de riesgos 

profesionales, obligaciones de los patrones de establecer 

condiciones higiénicas en sus centros de trabajo, cuidar 

de la vida y la salud de los trabajadores, el derecho de 
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asociaci6n profesional, el derecho de huelga como derecho 

de autodefensa de la clase obrera, servicio gratuito de 

colocación, protección al trabajad9r mexicano cuando pres-

ta sus servicios en el extranjero, irrenunciabilidad de d.!! 

rechos, el contenido de la ley laboral es entonces·, el mí-

nimo de derechos a favor de los trabajadores: la nulidad -

opera IPSO JURE VIET POTESTATE LEGIS (de pleno derecho 
'. ~ 

por la fuerza y poder de la ley, sin que se requiera de 

una sentencia declarativa) el principio IN DUBIO PRO OPER!!, 

RIO (en caso de duda se resuelva a favor del trabajador) -

para trabajo igual debe corresponder salario igual, igual-

' dad de prestaciones, cuando haya dos normas que se refieran 

al mismo problema debe observarse la que beneficie más al 

trabajador, el principio de la estabilidad en el empleo. 

Estas prestaciones sociales que son auténtioas garantías -

son derechos establecidos por el Estado para toda clase de 

trabjadores, sea autónomo o subordinado como se desprende 

del preámbulo del propio artículo 123 Constitucional. 

LAS PRESTACIONES SOCIALES DE LA LEY FEDERAL 
DE TRABAJO DE 1970.-

Esta ley indudablemente que supera la de -

·L 
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1931, pues establece nuevas garantías sociales, sin embar

go se identifica con la anterior, en cuando que ésta también 

se refiere al sentido tutelar y proteccionista del prolet~ 

riada, olvidándose de la idea de los principios reivindic~ 

torios que en el devenir histórico, serán los que logren -

la auténtica redención del trabajador. Es de hacer notar 

que ahí donde los trabajadores han logrado formar sindica

tos fuertes y particularmente nacionales, donde se ha lo-

grado su unión en federaciones, y confederaciones los con

tratos colectivos han consignado en sus cláusulas benefi-

cios y prestaciones para los trabajadores muy superiores a 

los que se encuentran contenidos en La Ley Federal del Tr.2, 

bajo, sin embargo estos contratos que generalmente se apl,i 

can en la gran industria, han generado una situación de 

desigualdad con los trabajadores de la mediana y pequeña -

industria1 los cuales en su mayoría que representan un po~ 

centaje elevado en la República, están en condiciones de 

inferioridad respecto de los trabajadores de la gran in-

dustria. Esta situación de desigualdad no puede perpetu<l.!:, 

se, porque la ley dejaría de cumplir su misión y se viola

ría el espíritu que animó y le da vida al artículo 123 
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constitucional. Al redactarse el proyecto se tuvieron a -

la vista los contratos colectivos más importantes del país, 

se les comparó y se les extrajo de ellos aquellas institu

ciones más generalizadas, estimándose que precisamente por 

su generalización responden a necesidades apremiantes de -

los trabajadores. Entre ellas se encuentran el aguinaldo 

anual, los fondos de ahorro, y prima de antiguedad (que s~ 

rá motivo más adelante de análisis), un período más largo 

de vacaciones y la facilitación de habitaciones. Es claro 

que el proyecto no fué colocado en el grado más alto de 

los referidos contratos, considerando que muchos de ellos 

se relacionan con las empresaá o ramas de la industria'más 

prósperas y con mayores utilidades: por lo que no podía 

extenderse a otras ramas de la industria o empresas en las 

que no se den las condiciones óptimas por el contrario, el 

proyecto se colocó en un grado más reducido, dejando en li 

bertad a los trabajadores a fin de que en la medida que lo 

permita el progeso de las empresas o ramas de la industria 

puedan obtener beneficios superiores a los consignados en 

la Ley Algunas de las dispocisiones del artículo 123 

no obstante el tie1'1po transcurrido desde la fecha en que -
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la Asamblea Constituyente expd.di6 la constitución, no han 

podido cumplirse, de manera especial el precepto que impone 

a los patrones la obligación de proporcionar a los trabaj,2_ 

dores habitaciones comedas e higiénicas. Como ya se dijo 

anteriormente esta nueva ley consagra nuevas prestaciones 

de carácter social·en beneficio de los trabajadores, sefia-

laremos algunos de los nuevos derechos que estipula la pr~ 

sente Ley: 

" A.- El descanso obligatorio en la jornada -

continua. Este principio se encuentra en los artículos --

63 y 64 de la presente Ley: 

Artículo 63.- Durante la jornada continua 

de trabájo se consederán al trabajador un descanso de me-

día hora por lo menos. 

Artículo 64.- cuando el trabajador no pueda 

salir del lugar donde presta sus servicios durante las ho-

ras de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le 

serán computado como tiempo efectivo de la jornada de tra-

bajo. 

Estas dispocisiones tienen el carácter de -

imperativo porque no se pueden ren~mciar. 
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B.- PRIMA ADICIONAL POR LABORAR EN DIA DE -
DESCANSO DOMI:NICAL. 

Artículo 71.- En los reglamentos de esta Ley, 

se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo. 

Los trabajadores que presten servicio en día domingo, ten-

drán derecho a una prima adicional de un 25% por lo menos, 

sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. Este 

principio favorece al trabajador, pues muchas veces por 

necesidad o conveniencia de las empresas,. el. obrero tien~ 

que laborar los días domingo, ya sea en jornada ordinaria, 

extraordinaria o en sus días de descanso. 

C.- PRIMA POR VACIONES. 

Artículo 80.- Los trabajadores tendrán de-

recho a una prima no menor de 25% sobre los salarios que -

les corresponden durante el periódo de vacaciones. Con -

esto los trabajadores podrán disfrutar de sus vaciones, 

además de conseguir un ingreso extraordinario. 

D.- PAGO DIRECTO DEL SALARIO.DEL TRABAJADOR. 

Artículo 100.~ El salario se pagará direct~ 

mente al trabajador. Sólo en los casos en que está impos.!_ 

bilitado para efectuar personalmente el cobro el pago se -

hará a la persona que designe como apoderado mediante car-
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ta poder suscrita por dos testigos. El pago hecho en con-

travención a lo dispuesto por el párrafo anterior no libe-

ra de resposabilidad al patrón. 

E.- DERECHO HABITACIONAL. 

Están obligados a proporcionar habitaciones 

a sus trabajadores.: 

I.- Las empresas agrícolas, industriales,-

mineras o de cualquier otra clase de traba.jo, situadas fu~ 

ra de las poblaciones si la distancia entre unas y otras -

es mayor de tres kilómetros o cuando, si es menor no exis-

te un servicio ordinario y regular de transportación para 

personas; y 

II.- Las mismas empresas mencionadas en el 

. párrafo anterior situadas dentro de las poblaciones, cuan-

do ocupen un número de trabajadores mayor de cien. 

F.- DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

Este derecho se rige por los artículos 162 

y So. transitorio de esta Ley. A reserva de hacer un análi 

· · · 'a t · .. sis como hemos dicho anteriormente, e es a prestac1on so-

cial y del artículo So. transitorio, sólo consignaremos 

por ahora el número de los mencionados artículos. 
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I.- DERECHO AL AGUINALDO. 

Artículo 87.- "Los trabajadores tendrán d.!_ 

recho a un aguinaldo anual que deberá pagarse el día vein

te de Diciembre, equivalente a quince días de salario, por 

lo menos. Los que no bayancumplido el afio de sé"icios ten, 

drán derecho a que ae les pague en proporción al tiempo 

trabajado". 

Algunos de estos derechos, ya estaban en 

mente de algunos de los diputados del Congreso Constituye!!. 

te; Hacías por ejemplo, se refirió al derecho de los inve!!. 

tores, cuyas invenciones aprovechaban las empresas sin·

otorgar al trabajador ninguna compensación. 

Esta Nueva Ley con sus nuevos derechos, re

sulta mejor que la anterior sin embargo, no ha logrado su 

objetivo tal parece que son simples atenua.ntes o paliati-

vos que le dan al trabajador, para que éste no haga uso de 

sus derechos reivindicatorios y tome el derecho de trabajo, 

como arma ·social en la lucha de clases. 

Nueva Ley Federal del Traba)o. 1970 
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CAPITULO II 

REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 

l.- CREACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL • 

La naturaleza del Seguro Social se despren

de del conte~ido de los artículos lo. y 2o. de la ley del 

Seguro Social que a la letra dice: 

ARTICULO I.- El Seguro Social constituye 

un servicio público nacional, que se establece con carácter 

de obligatorio en los términos de esta Ley y sus reglamen

tos. 

ARTICULO II.- Para la organización y admi

nistración del Seguro Social, se crea con personalidad juri 

dica propia un organismo descentralizado, con domicilio en 

la ciudad de .México, que se denominará Instituto Mexicano 

del Seguro Social • 

Claro esta que para llegar a ser un organi§. 

mo' descentralizado de las proporciones que tiene en la a.E_ 

tualidad, se necesitó vencer una serie de viscitudes y de 

problemas pero, la necesidad de tener a la nación con un -

organismo que tuviera la finalidad de una seguridad social 
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garantizada h~zo posib~e que surgiera esta Institución, -

vamos .a seBalar algunos antecedentes de esta magna obra. 

Es en 1904 cuando el gobernador del estado 

de México, don José Vicente Villalba promulgó una "Ley 
. 

sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales", 

dejando la ~a de la prueba al patrón, ya que presumía -

la existencia a favor del trabajador, del.accidente de tr~ 

.bajo, otorgando indemnizaciones consistentes en atención -

médica y pago de salarios durante tres meses, y en caso de 

fall~cimiento 15 días de salario y gastos de sepelio. E~ 

tablece además la irrenunciabilidad de los derechos de los 

trabq.jadores. 

Por los afies 1908 y 1909 se hace palpable -

el descontento de los trabajadores dentro de las fábricas, 

y es entonces cuando se dan las primeras manifestaciones -

de organización de los trabajadores, prueba de ello fueron 

los movimientos de Cananea y Río Blanco. 

El autor r.iiguel García Cruz 11ace aparecer -

como pioneros de nuestra seguridad social a Ricardo Flores 

Nagón, Francisco I. !·ladero, Venustiano Carranza y al Gene-

ral Alvaro Obregón sef1alané!o además, que en la época de 
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cometido atendiendo satisfactoriamente a las necesidades 

del país. 

Más claro aún, en la Ley del Trabajo de Yucatán, 

a iniciativa del general Salvador Alvarado, el 11 de di-

ciembre de 1915 se decía que el gobierno fomentaría una -

Asociación Mutualista, en la que se asegurarán los obre-

ros contra los riesgos de vejez y muerte. Se puede decir 

que este ordenamiento es el primero en nuestro país que ~ 

estableció el Seguro Social, según la opinión de distin• 

guidos tratadistas de la materia. 

En la constitución de 1917, tenemos el "Seguro 

Potestativo", de utilidad pública, consignado en la frac

ción XXIX del artículo 123 que se refirió en su versión -

original a un seguro de tipo potestativo al seftalar textual 

mente: "Se considera de utilidad social, ~l e~tablecimie.u, 

to de cajas de seguridad, de invalidez, de vida , de ees!. 

ción involuntaria del trabajo, de accidentes y otros con

fines análogos, por lo cual el gobierno federal .como el -

de cada estado integrará la organización de Instituciones 

de esta Índole para difundir e inculcar la previsión pop~ 

lar". 
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Asi tenemos que las constituciones locales imit.2_ 

ron el modelo, con disposiciones semejantes dictando me-

didas que contribuyeron a la previsión. 

A iniciativa del presidente Alvaro Obregón, se 

elabora en 1921 el primer "Proyecto de la Ley del Seguro. 

Social Voluntario", que aunque no llegó a .ser promulgado 

despertó gran interés en los estudiosos del problema so-

cial. Este proyecto prevee un seguro deiipo voluntario, 

en la exposición de motivos se declara certeramente que -

las desgracias que afligen a la clase trabajadora no tie

nen su orígen en la falta de leyes, sino en las dificult~ 

des para su aplicación, hechos obtativos que convierten -

los derechos en simple teoría, porque dejan a los trabaj~ 

dores la tarea de exigir su cumplimiento y la realización 

tiene que desarrollarse dentro de una legislación compli

cada, costosa y· tardía. 

Estas afirmaciones rendidas precisamente al ju_! 

tificar una tentativa de instauración del Seguro Social, 

están cohnestando la demora en dar cumplimiento a la fra.s, 

ción XXIX del artículo 123 constitucional e insinuando 

las dificultades de todo orden que se habían ido presentan, 
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do, singularmente de tipo económico con las naturales re

percusiones Polf ticas. 

En la gestación del actual Seguro Social se en-

cornendó por disposición expresa del artículo 123 de la 

Constitución, la expedición por parte de los Estados de -

·Leyes de Trabajo. ·Estos códigos indicaron que los patro-

nes podían cumplir sus obligaciones, por riesgos profesi.2, 

nales contratando seguros en beneficio de sus trabajado--

res, como sucedió en Puebla en 1921, campeche 1923, Vera-

cruz 1925, Tamaulipas 1925, Aguascalientes e Hidalgo. 

Las leyes de trabajo de Tamaulipas, de 1925 y -

de Veracruz del mismo año establecieron una modalidad 'del 

Seguro Voluntario; los patrones podían sufraguar sus obl!. 

gaoiones en los casos de enfermedad o accidentes J?rofea1Q. 

nales de los trabjadores, a través de un s~uro contrata-

do a su costa con sociedades de suficientes garantías, 

aprobadas por los gibiernos de los Estados, bien entendí-

do que los patrones que optaren por asegurar a sus opera-

rios no podían dejar de pagar las primas correspondientes 

sin causa justificada; cuando los patrones suspendían el 

pago tanto los trabajadores asegurados como las compañías 
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aseguradoras tenían acción para compelerles a cumplir la 

obligación de pago, mediante juicio sumario seguido ante 

la Junta Central de Conciliación y Arbitraje. 

Antecedente importantísimo de la Institución 

(IMSS) fué la Ley General de Pensiones Civiles y de Reti

ro expedida el 12 de agosto de 1925, expresaba ésta que -

los funcionarios y empleados de la federación, del Depar

tamento del Distrito Federal y de los Gobiernos de los T~ 

rritorios Nacionales, tenían derecho a pensión cuando ll~ 

gasen a los 55 años de edad o tuviesen 35 años de servi-

cios o bien, cuando se inhabilitaran para el trabajo. Se 

hizo extensible este derecho a los deudos de los funcion!!_ 

rios y empleados. El capital se formó fundamentalmente 

por descuentos forzosos sobre sueldos durante un tiempo -

de servicios y con la subvenciones de la Federación, .!2!!.::. . 

trito y Territorios Federales. Por reforma de 31 de ago.!!_ 

to de 1929 a la fracción XXIX del artículo 123 Constitu--

cional ésta quedó en los siguientes términos: 

"Se considera de utilidad pública la expedición 

de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá: Seguros 

de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trab!!_ 
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jo, de enfermedades, de accidentes y otros con fines anál.Q. 

gos. Es el principio de "Obligatoriedad" el que aquí qu~ 

dó plasmado después de una evolución ardua y dificil por

que al final se llegó a su consumación.~) 

En la exposición de motivos del Proyecto de la 

Secretaría de Industria, se reconocía la necesidad de ex-

pedir la Ley del Seguro Social, no basta afirmar el prin-

cipio del riesgo profesional y con sujeción al criterio -

que de él deriva, establecer tanto los casos de responsa-

bilidad como el monto de las indemnizaciones. Es necesa-

ria· dar a los trabajadores la garantía de que percibirán 

la reparación que les ha sido asignada. El primero y·más· 

amplio de los medios encontrados por la legislación para 

dar esa seguridad a las víctimas de un accidente de tra~ 

bajo o a sus causahabientes, consiste en atribuir a la 

indemnización el carácter de crédito preferente sobre 

los bienes del deudor. El Seguro es el medio más eficáz 

que permite no sólo dar esta garantía sino también of•re-

cerle un medio de reparar los perjuicios sufridos al re!, 

lizarse los demás riesgos a que está expuesto: La ~uerte, 

la enfermedad no profesional, la invalidez, a causa de la 

(I) . 
De la Cueva Mario. Derecho de Trabajo , Pág. (189) 
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edad la falta de trabajo. El seguro tiene también la ven 

taja de subsistir el cumplimiento de las obligaciones que 

la Ley impone al patrono y que en casos aventuales pueden 

ocasionar el desembolso de sumas ofrecidas, por el pago -

de primas fijas, cuyo monto conocido previamente puede 

ser tomado en cuenta en la dirección de la empresa. 

El gobierno federal, compenetrado de que -

no es posible en el estado actual de las relaciones indul! 

triales un sistenla racional y equitativo de reparación de 

los riesgos profesionales, si no es por medio del seguro, 

considera la reqlamentación de esta materia que se hace 

en el proyecto de Ley del Trabajo como meramente provisiQ. 

nal y desde luego, emprende un estudio tan serio como el 

asunto lo requiere, a fin de proponer en breve plazo al. 

H. Congreso de la Unión un proyecto de la Ley Sobre el S~ 

guro Obligatorio. 

El Lic. Don José Vasconcelos, en la conven 

ción antirreleccionista que lo postuló como candidato a -

la presidencia de la República, senaló: " Hay quegedicar 

empefio preferente y organizar la prevención y previs.ión 

sociales, a fin de dar a todos los hombres que trabajan -
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seguridad económica para ellos y los suyos, crean.do una -

Institución Nacional de seguros que cubran lo posible to

dos los riesgos físicos y económicos que agotan la capac,! 

dad adquisitiva del trabajador o la vuelven insuficiente 

para cubrir sus necesidades. vitales". 

vamos a transcribir tres puntos importantes 

que fueron aprobados en la Segunda Conven?~Ón Nacional del 

Partido Nacional Revolucionario, reunido en la ciudad de 

Querétaro el 4 de diciembre de 1933 y que al aprobar el -

primer plan de gobierno sexenal, y en relación con los ª!. 

guros sociales se expresan: 

I.- La implantación del Seguro social Obli 

gatorio aplicable a todos los trabajadores, y que cubra 

los principales rieagoa no amparados por la Ley Federal 

del Trabajo, es una de las cua•tiones más trascendentales 

que tiene enfrente todo gobierno· revolucionario. Se ex

pedirá una Ley del Seguro en favor de los asalariados, S.Q. 

bre la base la participación de las tres unidades concu-

rrentes, Estado, trabajadores y patrones en la proporción 

de un estudio detenido seffale como equitativa. 

II.- Se continuarán los estudios técnicos 
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necesarios para llegar a su implantación a la mayor bre

vedad posible. expidiéndose la Ley correspondiente, para. 

el efecto de que los trabajadores pueden ser amparados en 

los riesgos no previstos en la Ley Federal del Trabajo, -

tales corno enfermedades generales, maternidad, invalidez, 

paro, retiro por vejez y 

III.- Será capitulado en materia de crédi 

to dar los primeros pasos para la integración de un sist!t 

ma de seguros, que sustraiga del interés privado este im

portante ramo de la economía. 

La declaración anterior reviste mucha impoE. 

tancia y trascendencia en la organizaci6n de los seguros 

sociales, ya que a partir de ella se encausa la distin--

ción hacia el establecimiento de una Institución Estatal 

sin fines de lucro y se sustrae del interés privado esta 

parte de la rama antes citada. 

Materia del Primer congreso de Derecho Indu§. 

trial, celebrado en 1934 fué la de asentar si solo un In§. 

tituto abarcaría los diferentes riesgos, o si era mejor -

dejar fuera del Seguro social los riesgos profesionales, 

así como en qué forma debían pagarse las cuotas, ya que -
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los trabajadores sostenían que éstas debían cubrirse por 

el Estado y los patrones, éstos afirmaron que su interven. 

oión en el Seguro Social debería limitarse a la obligación 

constitucional de participar a sus obreros en las utilid!, 

des de las empresas. 

Al tomar las riendas del país el General 

Lázaro Cárdenas (1934-1940) envió a la camara el 27 de 

diciembre de 1938 un Proyecto de L•y que contenía los rie.!, 

gos de enferme~des y accidentes de trabajo, enfermedades 

y desocupación involuntaria, se seffalaba la creación de -

un Organismo descentralizado que se denominaría Instituto 

Nacional de Seguros sociales, con representación obrero-~ 

tronal que juntamente con el Ejecutivo Federal aportarían 

las cuotas para su financiamiento. 

se prevenía que las cuotas 'tenían el cará.s::, 

ter fiscal. Las prestaciones podrían ser individuales o 

colectivas, directas o indirectas, consistentes en indernn! 

zaciones, subsidios o pensiones en dinero, asistencia mé

dica o farmaceútica, hospitalización aparatos y accesorios 

terapeúticas y ortopédicos, servicio de colocación, orien. 

tación profesional y fomento de obras y servicios de int!_ 
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rés colectivo, 

Este proyecto careció de base actuarial en 

su formulación, pues de la práctica habrían de obtenerse 

los datos estadísticos.~) 

Al tomar posesión de la Presidencia el. G!, 

neral Avila camacho (1940-1946) solemnizó el compromiso -

que significaba la fracción XXIX del artículo 123 Consti

tucional al decir, "toda conciencia libre de perjuiaioa -

que refleccione en que un país n0 puede realizar grandes 

y nobles aspiraciones sin haber elevado a las masas a la 

dignidad de sus derechos, a la conciencia de su fuerza y 

responsabilidad". Las Leyes de Seguridad deben proteger 

a todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la -

viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, 

en la vejez, para subsistir este régimen secular que por 

la pobreza de la nación hemos tenido que vivir. 

Rápidamente el secretario de Trabajo y Pr~ 

visión social, licenciado Ignacio García Tellez creo en 

dicha Secretaría el Departamento de Seguros Sociales, 

con las atribuciones se5aladas en el artículo 39 del Re

glamento de dicho Organo del P0 der Ejecutivo. 

(1). México y la Seguridad Social, Págs. 403-406. 
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Estudios de Proyector, que se reflexionan 
.. 

con el establecimiento de seguros sociales sobre la vida, 

invalidez, cesación involuntaria del trabajo, enfermeda--

des y aCClidentes de acuerdo con lo ordenado por la frac--

ción XXIX del artículo 123 Constitucional, recopilación -

de datos estadístiex>I e información nece11aria para el de-

sarrollo de los trabajos antes indicados, vigilancia del 

cwnplimiento de las normas legales del Seguro Social. (1) 

Lugar importante en este estudio sobre la 

seguridad social mexicana, ocupa la Ley de Retiros y Pen-

siones Militares de 11 de marzo de 1926, que con afán de 

proteger a la clase militar y con un sentido profundamen-

te social y humano, sustituída por la de 30 de diciembre 

de 1955, por decreto del lo. de enero de 1936, fué erado 

el Fondo de Ahorro del Ejército, con objeto de poner a 

dispocisión de dicho cuerpo una cantidad en efectivo para 

ser utilizada al término de sus servicios. Hasta el lo. 

de septiembre de 1956, la Federación aceptó el $0.10 cen-

tavos diarios, por individuo de tropa en 11ervicio activo. 

A partir de esta fecha se cambió el nombre por el de 

"Fondo del Trabajo del Personal de Tropa del Ejército y la 

(I) 
México y la Segu'ddad Social, P(lgs. 405-406. 
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Armada", aumentándose la cuota a dos tantos, es decir -

$0.30 centavos por plaza en beneficio de los individuos de 

tropa voluntarios en el ejército, la fuerza aérea y la a,;: 

mada. La Ley del Seguro de Vida Militar fué promulgada -

el 6 de abril de 1953, y abrogada por la del 29 de diciem 

bre de 1960, tiene por objeto proporcionar ayuda pecunia-

ria a los deudos independientemente del motivo de la mue,;: 

La Ley del Banco Nacional del Ejército y la 

Armada fué promulgada con fecha 26 de diciembre de 1946, 

en tanto que el decreto de la Dirección de Pensiones Mil!. 

tares fué aprobado con fecha 26 de diciembre de 1955, en

trarulo en vigor el lo. de marzo del. siguiente afto. 

Es el 31. de diciembre de 1942 en que se 

aprueba la Ley del Seguro Social publicada en el Diario -

Oficial. el 19 de enero de 1943 habiendo sido reformada en 

diversas ocasiones mediante decretos presidenciales de 28 

de febrero de 1949, 31 de diciembre de 1956 y 31 de diciem 

bre de 1959, y la última reforma que a iniciativa del ac

tual Presidente de la República y por decreto de fecha 

26 de febrero de 1973, es expedida para su debida publi-

!~aJ .. w.rn:cJ\ ~~r 
~ ~ t. WfJ, 
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cación y observancia entrando en vigor el lo. de abril de 

1973, la Nueva Ley del Seguro Social en México, contenien. 

do interesantes reformas que un poco más adelante comenq 

remos y en relación con el avance quedichas reformas sig

nifican y el adelanto de la seguridad social de los mexi-

canos. 

Durante el sexenio de 1952-1958 mediante -

proclamas, mensajes y discursos se expresó cuales eran 

las ideas que impulsaban los propc)sitos de ese régimen 

respecto de la seguridad social: 

A.- NUevos rumbos se han trazado en México 

en materia educativa, agraria, obrera, asistencial, jurí

dica y de seguridad social obedeciendo a un claro pensa-

miento de mexicanidad y de humanismo. La acción tutelar 

del Estado con concepto de administración .pública, se 

extiende del individuo al grupo y del grupo a la colecti

vidad y al tiempo que fortalece la libertad por la efecti 

vidad por las garantías individuales, consignan las gar2l!! 

tías sociales como principio característico de la nueva -

~poca. (6 de diciembre de 1951). 

B.- Las batallas contra la ignorancia y la 

', ld!WNb'' 
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miseria, contra la inseguridad y las enfermedades morales 

o materiales, hemos de ganarlas con unidad de pensamiento 

y de acción. {17 de mayo de 1952). 

C.- Vigorizar el sentido de nacionalidad, 

elevar el nivel cultural del pueblo, proveer a las nuevas 

generaciones con el mínimo de conocimientos indispensables 

para mejorar y fortalecer la economía individual y de la 

Patr:l.&, generalizar los beneficios de la seguridad social, 

la salubridad y la asistencia pública son metas que debe

mos alcanzar. {lo. de diciembre de 1959). 

El lo. de diciembre de 1952 se designó 

Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social 

y su administración se fij6 cinco objetivos principales: 

Conseguir la estabilidad finan~iera del Instituto median

te el ejercicio de presupuestos rígidos, reorganizar la ~ 

administración de los servicios, extender el régimen al -

mayor número de entidades federativas, sin excluír a los 

trabajadores del campo; reformar la Ley del Seguro Social 

y desarrollar un basto plan de obras materiales. 

Lugar primordial ocupa en el cainpo de la -

Legislación Social Mexicana, la "Ley del Instituto de Se-
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guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servi_ 

cio del Estado" que entró en vigor el lo. de enero de 

1960. 

Y para terminar el desarrollo de la seguri 

dad social mexicana, se expide la Ley de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas, de fecha lo. de enero de 1962 -

incorporando a los marinos y militares, Jefes Oficiales, 

Tropa y Marinería, junto con sus familiares, a los benef! 

·cios de la citada seguridad social. 

Es hasta la fecha, con la Nueva Ley del S~ 

guro.Social (1973), y considerando los antecedentes men-

cionados, entre otros el de que muchos sectores de la .Po-

blación aún están al rnárgen de la seguridad 5ocial, para 

que ésta sea integral se ha legislado teniendo como obje-

tivo principal hacer posible la mejor distribución del 

Ingreso Nacional y proporcionar el mayor bienestar a la -

población del pa!s, protegiendo a todos los sectores. 

2.- BREVE ANALISIS Y COMENTARIOS A LAS PRE§. 

TACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

En su iniciativa de reformas a la Ley del 

Seguro Social menciona el actual presidente: "A pesar de 
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los avances que durante treinta a~os se han conseguido en 

esta materia, en la actualidad sólo comprende a una cuarta 

parte de la población del país. Numerosos grupos que com 

ponen la sociedad mexicana no tienen la capacidad suficien, 

te para aportar su contribución a los actuales sistemas". 

CQrAp el Seguro Social es el medio id6ri.eo 

para proteger la dignidad del trabajador a~í como su vida, 

y paralelamente una manera deelevar su salario es forzoso 

y necesario hacer un esfuerzo cada vez más grande de uni

dad nacional, para que sus beneficios alcancen en. pleni-

tud a los sectores más débiles. 

Tiene como principal objetivo la presente 

reforma: Mejorar las prestaciones existentes, e introdu-

cir otras; crear un nuevo ramo del seguro, el de las gu8iE'.. 

derías en beneficio de madres trabajadoras, aumentar el 

número de asegurados, abrir la posibilidad para que nue

vos sectores de la población se incorporen voluntariamen

te al régimen obligatorio, establecer servicios de solid!, 

ridad social sin comprometer los derechos de los asegura

dos, reordenar preceptos dispersos que se refieran a una 

misma materia, y simplificar para ser expeditos diversos 
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procedimientos: 

EXTENSION DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Se extie.n 

den los beneficios del régimen obligatorio, que en la Ley 

de 1943 comprendió básicamente a los trabajadores asalari~ 

dos, a otros grupos no protegidos aún por la Ley vigente, 

con el objeto de incorporar paulatinamente a todos los 

mexicanos económicamente activos. 

La Ley Federal del Trabajo consi~ra a los 

trabajadores a domicilio como asalariados y en esta ini--

ciativa se les incorpora como sujetos de aseguramiento, -

sin requerirse la previa expedición de un decreto, según 

lo establece la Ley vigente. 

A partir de 1954, en plan expi~imental, 

quedaron incorporados al régimen los trabajadores agríco-

las asalariados, con los mismos derechos y ,prestaciones 

ya establecidos para los asegurados urbanos, pero a6lo en 

una mínima parte se ha obtenido la protección de los cam-

pesinos debido a su dispersión demográfica y a sus disti.n 

tas condiciones de trabajo y de su ingreso. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que, 

por medio de decretos fije las modalidades de asegura---

' 
1 
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miento que permitan la mejor distribución y mayor aprov§_ 

chamiento de recursos a fin de incorporar, no obstante -

sea en forma gradual al mayor número de campesinos para 

que disfruten de la e~tensi6n de la seguridad social. 

Se ratifican preceptos de la Ley vigente 

al definir como sujetos de aseguramiento a los ejidata-

rios, comuneros, colonos y pequeños propietarios, pero -

se agrupan en forma más detallada tomando en cuenta sus 

distintas características en relaci6n a los sistemas de 

cultivo de crédito, así como otros factores que influyen 

en su rendimiento econ6mico para adoptar formas de segu

ro congruentes en estas peculiaridades. 

DE LAS BASES DE COTIZACION Y DE LAS CUOTAS. 

Es evidente que el sistema del Seguro So

cial se sustenta econ6micamente por medio de las cuotas 

y contribuciones que cubren los patrones y otros suje-

tos obligados, los asegurados y el Estado¡ así reviste 

singular importancia toda la regulaci6n que se establez~ 

ca en esta materia a más de que es claro que la Institu

ci6n está obligada a conservar el equilibrio financiero 

en todos sus ramos de seguro en operaci6n. 
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La fórmula adecuada, para una proyección 

futura en los seguros sociales, es la dinámica de infreos 

y cotizaciones, de aquí la importancia de mantener una -

permanente correspondencia entre los salarios y los ingr~ 

sos de los asegurados y las cotizaciones a que están obli 

gados junto 'Con los patrones. 

La iniciativa determina que para el reco

nocimiento de derechG~ · ... sí como para el pago de las cuo

tas, y el otorgamiento de las prestaciones en dinero, es 

base para lograr la cotización, el salario. En tales -

condiciones se precisa con claridad, para lograr una me

jor recaudación cuales son los elementos que la integran 

y en beneficio de los trabajadores cuyas prestaciones 

económicas estén en relación con aquella. 

El artículo 33 modifica la tabla de coti

zación al suprimir grupos que en relación al actual Índi 

ce nacional de salarios resultan inoperantes y crea, al 

mismo tiempo, el grupo W para comprender salarios superi2_ 

res a $280.00 diarios, fijando un límite superior para -

este grupo equivalente a diez veces el.salario mínimo -

general vigente en el Distrito Federal. De esta manera 
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se hace posible el periódico y sistemático ajuste de las 

prestaciones econ6micas de los asegurados en función de 

sus ingresos reales. Además este tope m6vil implica el 

aumento gradual de las cotizaciones, y se evitan los in

convenientes de una súbita apertura de grupos de cotiza

ción. 

Particular importancia reviste el artículo 

37, el cual precisa las bases de cotización en los casos 

de ausencias de los trabajadores, a fin de resolver en 

forma equitativa para éstos y para los empresarios, y -

sin comprometer los ingresos del Instituto, un antiguo -

y controvertido problema. 

El artículo 39 obliga a los patrones a 

cotizar separadamente por sus trabajadores cuando éstos 

presten sus servicios en varias empresas. Se cambia 

así, radicalmente, y con resultados muy positivos para 

los asalariados, el sistema acumulativo y liberatorio -

que seftala la Ley vigente, porque conforme a la inicia

tiva las prestaciones económicas serán proporcionales -

a la suma de los distintos aportes. 

RIESGOS DE TRABAJO. 
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A más de que la iniciativa no sólo sustit~ 

ye la terminología tradicional de "accidentes de trabajo" 

y "enfermedades profesionales" por la de "riesgos de trs. 

bajo" que es la utilizada, por la Ley Laboral V'igente, -

amplía dicho concepto y no sólo lo restringe a trabajad.Q. 

res subordinados~ sino que comprende a diversos sujetos

sobre la base de un riesgo socialmente creado, cuyos 

efectos una vez realizado éste deben ser socialmente com 

partidos. En esta forma al producirse un siniestro, el 

mecanismo de la solidaridad social, auxilia y protege al 

ser humano afectado en su salud y en sus ingresos, ya -

. sea un trabajador dependiente o independiente o bien un 
patrón individual.. 

DERECHO A LA REHABILITACION. 

Se elimina el plazo máximo de 72 semanas 

que sefiala la Ley actual para disfrutar el subsidio en 

dinero el cual se otorgará al asegurado en_ tanto no sea. 

dado de alta o se declare su incapacidad permanente,o 

parcial o total. 

Aumento en la cuantía de las pensiones 

por incapacidad permanente total, que en la Ley vigente 
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equivalen al 75% del salario medio de cotización hasta -

el grupo K y del 66.67% del L en adelante, por el 80"/o -

del salario cuando éste sea hasta de $80.00 diarios; el 

75% cuando alcance hasta $170.00 diarios y el 700/o para 

salarios superiores a esta Última cantidad. Se mantie

ne el principio de otorgar mayor cuantía a los asegura

dos de bajo salario, pero se beneficia también a los de 

grupos superiores. ~Artículo 32). 

Aumento proporcional en las cuantías de -

las pensiones por incapacidad permanente parcial. 

Mejoramiento de la pensión de viudéz, el~ 

vándose del 36% al 40% de la que hubiese correspondido 

al asegurado por incapacidad permanente total. 

Se elimina el límite de 25 afios como mcúci 

mo sefialaba la Ley vigente, para que los huérfanos disfr}! 

ten de pensión y que se encuentren totalmente incapa.ci-

tados, hasta su recuperación. Se instituye, al término 

de la pensión de orfandad, un pago adicional de tres 

mensualidades de la pensión correspondiente. 

Ampliación de los gastos de funeral, ya -

que en ningún caso la prestación será inferior a $1,500.00 
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ni excederá de $12,000.00. 

Se ha tenido en cuenta en esta iniciativa, 

la; justas demandas de quienes tienen su única fuente de 

ingresos en la pensión que perciben, y para darles aten-
' 

ción se dispone que las pensiones por incapacidad perma-

nente, total, o parcial con un mínimo del 50"/o de la inca 

pacidad, serán aumentadas cada cinco aftos ¡:>ara compensar 

el deterioro de su poder de compra. El mismo beneficio 

se extiende a los supervivientes del asegurado. 

Así mismo se sientan las bases para cla-

sificar las empresas tomando en cuenta su actividad, as! 

corno su ubicación en los diferentes grados de riesgo, --

en razón directa a la frecuencia y gravedad de los sinie!. 

tros. 

Complementan este capítulo diversas normas 
.. 

que aclaran el concepto, procedencia e integración de los 

capitales constitutivos, para evitar controversias en e!. 

ta materia. 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

La iniciativa propone la ampliación de 

los servicios médicos a los hijos de los asegurados, ha~ 

! 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 

f 
! 
1 
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ta los 21 aflos de edad, siempre que realizen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional. La tendencia -

de esta reforma ayudará a elevar los niveles de educación 

y cultura de los interesados y en relación a los padres -

les permitirá destinar la parte de su presupuesto, desti-

nado a la asistencia médica, a otras exigencias familia--

res. 

Se amplía también la protección a los bi--

jos mayores de dieaiseis ai'los de los pensionados por inVA 

lidez, vejez o cesantía en edad avanzada, hasta los vein-

ticinco afios si son estudiantes o sin límite de edad si.-

se encuentran incapacitados, en tanto sigan diafrutando -

de las asi9naciories familiares. 

Se extiende a 52 semanas, en lugar de 26,-

la prórroga al asegurado que continúe enfermo después de 

~ afio de tratamiento para seguir recibiendo servicios -

médicos. Esta di~posición es de lo más acertado en la 

iniciativa ya que favorece a los asegurados que no cum.-

plen el peri6do de espera requerido para tener derecho 

a la pensión de invalidez y se amplía al enfermo la po-

sibilidad de recuperar la salud y la capacidad para el -
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trabajo. 

La cuant!a del subsidio al asegurado hosp! 

talizado que no tiene beneficiarios es elevada en l.a ini

ciativa, del 50% al lOO'J{.. De esta forma el asegurado re

cibe íntegro el ·subsidio en todos los casos. 

Se el.imina la obligaai6n de los penaiona-

dos de pagar ia cuota del seguro de enfermed~des y mater

nidad para disfrutar de las prestaciones relativas. 

Las d.isposicionaa, en concordancia. con la 

Ley Federal del Trabajo vigente, en el sentido de pagar -

íntegramente los subsidios correspondientes, cuando la--· 

fecha fijada por los médicos del Instituto, no concuerde 

con la del parto, y en la que se cubrirán loa cuarenta y 

dos días posteriores, y destacando a la vez que los cua-

renta y dos días anteriores se pagarán CO!tlO continuación 

de incapacidad originada por enfermedad1 eliminan polli-

bles reducciones al subsidio por maternidad. 

Es prop6sito de proteger adecuadamente a -

la ma~e trabajadora, y en esta iniciativa se dispone c¡ue 

cuando no pueda otorgarse el subsidio por maternidad por 

no llenarse los requisitos, quedará a cargo del patr6n el 



-63-

pago del salario !ntegro. Se refuerza la eficacia del d-º. 

recho de Huelga y una concordancia entre las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo y loa beneficios de la Ley 

del Seguro Social al establecer que en los casos de Huel-

ga el Instituto seguirá otorgando los servicios médicos 

a los trabajadores y a sus beneficiarios. 

CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGI.MEN 
OBLIGATORIO • 

. . . ~··· .. 
con el fín de hacer :más fácil la continua-

ción voluntaria en el régimen obligatorio, se dispone que 

quienes dejen de pertener a dicho régimen pero deseen se-

gui~ protegidos por él, podrán hacerlo siempre y cuando -

hayan cotizado durante cincuenta y dos semanas, en lugar 

de cien que exige la Ley vigente. 

Se admite igualmente la continuaci6n vo---

luntaxia en el ramo de enfermedades y maternidad aún cua!! 

do en el lug~ de residencia no haya unidades médicas del 

Instituto por considerar que los actuales medios de com~ 

nicación hacen inoperante la limitaci6n que, en este sen-

tido, contiene la Ley vigente. 

La actual iniciativa permite con acierto, 

que la continuaai6n voluntaria pueda hacel:'se en los se-

guros conjuntos de enfennedades y maternidad, de invali

dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte o bien -
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con trabajadores asegurados a su servicio. La incorpora-

ci6n voluntaria de nuevos grupos al régimen obligatorio -

se prevee sobre la base de lograr un.equilibrio entre el 

tipo de prestaciones a concederse y la cotizaci6n necesa-

ria, aprovechando para e1lo principios comprobados de com 

piltl\Bl!l.Ci6n 'de los riesgos que operan en grandes conjuntos 

y sin afectar los derechos de otros asegurados. 

Por otra parte, la iniciativa amplía el --

camp:> de aplicaci6n de las prestaciones sociales, al sea-ª. 

lar en el artículo 234. nuevos programas a seguir por el -

Inst-i~uto, entre los que podemos sefiala.r los relativos al. 

establecimiento y administración de velatorios y otros 

servicios similares, construcción y funcionamiento de 

centros vacacionales y de readaptación para el trabajo, -

y en general todos aquelos que son útiles para la eleva-

ción del nivel de vida individual y colectivo. 

Por lo que hace la organizaci6n, atribu--

ciones y funcionamiento general del Instituto Mexicano --

del Seguro Social, se conservan los lineamientos genera--

les de la Ley vigente, mejorando su estructura e introdu-

ciendo las innovaciones y los cambios necesarios para su 
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mejor funcionamiento. 

Se fortalece la estructura económica del -

Seguro, dentro del campo de aplicación actual, consideran, 

do que debe enfrentar y resolver entre otros problemas, ·-

la insuficiencia de la capacidad instalada en sus unida--

des de servicio y la~.demanda que se derivar' de la exten

sión de los mismos, a· núcleos demográficoahasta. ahora no 

incorporados. Para la solución de.esos problemas el Ins~ 

tuto deberá tener una más elástica capacidad de disposi--

ción de todos sus recursos, de un mayor número de insta--

laciones que son la base de su capacidad real de asegura-

miento y de una aplicación cada vez más inteligente de' -

sus inversiones rentables. 

En consideración, a que la Institución no 

persigue en forma alguna, fines lucrativos.y dada su acr.!_ 

ditada solvencia económica, la iniciativa la libera de la 

obligación de constituír fianzas legales aún cuando se 

trate de un juicio de amparo subsanándose en esta forma -

una omisión de la Ley vigente. 

En beneficio de los asegurados y sus bene-

ficiarios, se consigna que en caso de controversia sobre 
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las prestaciones que la iniciativa otorga, los interesa-

dos podrú acudir directamente ante la Junta Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje para ejercer sus derechos sin -

necesidad de,-a.gotar previamente el recurso de inconformi

dad ante el Consejo Técnico. 

También se consigna una reforma importan

te, 'l.U determinar que· el derecho de otorgamiento de una -

pensión, ayuda asistencial o asignación familiar es inex

tingible eliminando así el término de cinco aflos quefija 

la Ley actual para hacer valar los respectivos derechos. 

Para corregir ciertas situaciones anómalas 

que se habían venido presentando, se dispone que cuando -

los trabajadores de una empresa reciban los biei.es de és

ta en pago de prestaciones de carácter contractual, por .. 

laudo o resolución de la autoridad del Trabajo, no se CO!l 

siderará como substitución patronal. 

De esta forma, los asalariados al obtener 

los bienes referidos tendrán la seguridad jurídica que 

implica la liberación de la responsabilidad proveniente -

de la substitución patronal, sin que sus legítimos intere 

ses puedan, enni.ngún caso, entrar en conflicto con la fa-



cultad, también legítima del Instituto, de recuperar las 

ouotas obrero-patronales adeudadas por la empresa. 

Los trabajEldores podrán continuar con -

su protecci6n dentro del régimen obligatorio ya sea como 

cooperativa de producción o como administración obrera l~ 

gtilmente constituida. (I) 

(I) Nueva Ley del Seguro Social. 1973. 
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CAPITULO III 

ANTIGUEDAD Y PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

La antiguedad es un hecho jurídico que no produ-

ce de inmediato ningún beneficio para los trabajadores; -

del concepto que se ha definido se desprende que es una -

figura jurídica que se va integrando paulatinamente, de -

segundo en segundo con el transcurso del elemento tiempo 

aunado a la prestación de servicios del trabajador, brin-

dando su actvidad la fuente generadora de energía a las -

finalidades propias de la empresa o negociación. La pri-

ma de antiguedad es un derecho nuevo creado en la nueva -

Ley Federal del Trabajo, como un logro más, alcanzado --

por los trabajadores y que viene a ayudar en la satisfac-

ción de sus necesidades económicas; y a materializarse al 

terminar la relación de trabajo, ya sea por separación V.Q. 

luntaria o justificada del trabajador o ya sean retirados 

justificadamente o injustificadamente por el patrono. La 

pr:lma de antiguedad no es un salario indemnizatorio, sino· 

más bien se trata de una especie de salario diferido, en 

el sentido de que: se va generando y el trabajador tiene -
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derecho hacia él. cuando se discutió por vez primera es

ta prima se estimó que la antiguedad creaba un derecho 

por sí mismo por lo que de aceptarse y se aceptaba, como 

quedó impreso en el artículo 158 y siguientes de la nueva 

Ley Federal del Trabajo, la tesis novedosa de que un tra

bajador que tuviera más de quince a1'1os de servicios en 

una empresa y quisiera separarse recibirá una prima de 

doce d!as por cada ano de servicios prestados. 

Vemos así que la antiguedad es un DERECHO AUTONQ 

MO, pues genera derechos por sí solo; el simple transcur

so del tiempo, aunado a la prestación de servicios del -

trabajador, trae como consecuencia derechos, ta.les como 

el de la prima de antiguedad, el de' preferencia para ocu

par una plaza frente a terceros, mayor número de días de 

vacaciones y adquisición de la jubilación, ·entre otros. 

En principio tenemos que la prima de antiguedad 

sólo corresponde a los trabajadores de planta, o sea 

aquellos que prestan en forma permanente un servicio deteE_ 

minado y cuyos trabajos constituyen la actividad normal -

de la empresa o establecimiento, características que no -

se presentan en los eventuales o transitorios. 
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Se entiende por trabajo de planta toda funeión -

necesaria y permanente en la empresa, tesis que fué resue1, 

ta en definitiva por la ejecutoria de 3 de septiembre de 

1936, Toca 2903/36/Ia •••• , "Sindicato de Trabajadores Fe

rrocarrileros de la República Mexicana en la que dice: 

"Para la existencia de un trabajo de planta se requierei

Únicamente, que el servicio desempefiado constituya una 

necesidad permanente de la empresa, esto es, que no se 

trate de un servicio meramente accidental, cuya repeti--

ción sólo podrá ser consecuencia de que concurran circun~ 

tancias especiales, o que es l.o mismo que el servicio no 

forme parte de las actividades normales, constantes y un.!, 

formes de la empresa1 de lo expuesto se desprende que la 

eKistencia de un ampleo de planta, no depende de que el -

trabajador preste el servicio todos los días, sino que -

dicho serv'icio se preste de manera uniforme en per!odos 

fijos1 as! por ejemplo, el servicio que presta una pers2 

na,dos veces por semana a una empresa, constituye un em-

pleo de planta pero no lo será si sólo por una circunstan. 

cia accidental, descompostura de una máquina se Llama a 

un mecánico especial y, conclúído ese trabajo queda desli 
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gado el trabajador, sin que se sepa si volver'1l o no a -

ser utilizados sus servicios". 

Por lo anteriormente expuesto podemos dec'il! 

cir que son los elementos: Necesidac1 y permanencia, los 

que sirven para caracterizar al trabajador de planta y 

que, a la inversa faltando alguno de ellos, el trabajo a~ 

rá eventual. 

Na es el tiempo lo que distingue al trabajo 

eventual al de planta, sino las carácterísticaa seffaladas 

anteriormente. 

Los trabajos de temporada, pongamos por 

caso las labores agrícolas, constituyen una necesidad --

permanente de la negociaci6n agrícola ya que cada afto, ae 

necesita utilizar casi el mismo número.de personas para -

la siembra. 

Sobre la creencia de que permanencia siqn! 

fica continuidad absoluta, esto es, trabajo ·diario, des-

de la anterior ejecutoria se demostró que no es exacto, -

porque en base a lo dicho, las necesidades de una empresa 

pueden ser tales que determinado puesto sólo requiera una 

atención de una o dos veces por semana, o en ciertos perí~ 

La Antiguedad en el Trabajo; su natui·aleza, efecto y alcances. Leo
nardo Grahajam Fern~ndez. Revista Mexicana del ·frabajo. 1968. 

·romo XV. Méx. abril, mayo, junio 1968. 
Pág. 133, 
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dos del af'io. 

"Barassi" en la doctrina italiana al tra

bajo como eventual, a los trabajos de temporada y aque--

llos que son motivados por una intensificación de la pro

ducción debido a un aumento en la demanda de productos: -

asimilación que no tiene fundamento alguno entre nosotros, 

pues ya vimos que no se eXige que sea absolutamente conti:, 

nua la actividad, en tanto que en el segundo de sus ejem

plos, la necesidad de la empresa es eventual, esto es, 

concluído el aumento de la demanda de productos, no se sª

be si los servicios del trabajador volverán o no a ser 

utilizados, mientras que en los trabajos de temporada, -

cada aflo, en el período de que se trate, volverá el trab~ 

jador a ocupar su puesto. 

La conclusión que se desprende de lo ex--

puesto es que la relación jurídica, en los trabajos even

tuales, termina con la conclusión del servicio para el 

cual fueron contratados, en tanto en los trabajadores de 

temporada continua la relación indefinidamente mientras -

subsista la materia de trabajo para la prestación de un 

servicio. 
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Si el trabajo se presta en lugares de diferentes zonas 

~conómicas, el salario máximo será el doble del promedio 

de los salarios mínimos respectivos. Si el doble del sa

lario mínimo de la zona económica de la que se trate es -

inferior a$50.00 pesos, moneda nacionai se considerará e!t 

ta cantidad como salario máximo. 

En cuanto a los sujetos beneficiados por -

esta nueva institución, se~ala la Ley que la prima de an

tiguedad se pagará a los trabajadores que ~ separen volu!! 

tariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 15 

a~os de se:rvicios por lo menos, asimismo se pagará a los 

que se separen por causa justificada y a los que sean --

separados de su empleo, independientemente de la justifi

cación o injustificación del despido * Se observa que la 

separación voluntaria está condicionada al transcurso de 

15 ai'1oe, con la finalidad de evitar lo que se conoce con 

el nombre de deserción de los trabajadores. (En relación 

a este tema más adelante expondremos la argumentaci6n de 

distinguidos juristas de la materia para demostrar, la -

falsedad del mismo) • 

Dicha prima es, en esta forma considerada 
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como una especie de plusvalía, de salario diferido. En -

las discusion~s del proyecto de Ley se opuso el sector 

empresarial a que existiera la obligación de cubrir dicha 

prima a todos los trabajadores que se separaran, pues a -

aquellos que son despedidos justificadamente o por la com!. 

si6n de un delito, se estim6 que dicha prestaci6n no se ~

justif;l.caba. No obstante y de regreso al tema, el derecho 

a la prima de llntiguedad se adquiere por el ·transcurao 

del tiempo y por el servicio prestado a. una empresa. por 

lo que si existe causa justificada para rescindir la relA 

aión'de trabajo, no afecta dicho derecho adquirido# de la 

misma forma que un despido justificado no exime del pago 

de salarios devengados por la prestaci6n de servicios 

anterior al despido~· 

Asi vemos que tienen derech~ a la prima de 

antiguedad las personas que se ,separen voluntariamente, 

siempre y cuando tengan, cuando menos una antiquedad de -

15 aftos, y los trabajadores que se separen de·.:eu empleo, 

bien sea con causa justificada o sin causa justificada. 

En consecuencia de lo anterior aún cuando un trabajador 

incurra en algún delito tendrá derecho a dicha prima. 
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En relación al pago de prima de antiguedad 

en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, tg_ 

mando en cuenta que un retiro masivo afectaría gravemente 

la'vida de una empresa o quizá producid.a la quiebra de -

la misma, se creyó conveniente reglamentar y limitar el -

retiro voluntario y masivÓ de los trabajadores de la em--

presa o establecimiento, o de los de una categoría deter-

minada; así el pago se hará en el momento del retiro si -

el número ·de trabajadores que se retire eXceda del 10"/o --

pero si excede de dicho porcentaje se pagará primeramente 

hastacdiiaho límite a los que se retiren ese aao y podrá 
1 

diferirse para el affo siguiente el pago a los trabajado--

res que excedan de dicho porcentaje. 

cuando el retiro se efectúa al mismo tiem-

po por número de trabajadores mayor del porcentaje mencig_ 

nado, se cubrir' la prima a los que tengan mayor antigue-

dad y podrá diferuse para e~ aflo siguiente el pago de la 

que corresponda a los restantes trabajadores. 

En funci6n de lo mencionado anteriormente 

vemos que básicamente depende del por!:_iento de trabajado-

res que se retiren en un momente dado, pero en el último 
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párrafo el requisito indispensable es la mayor antigueclad 

de éste; así estas disposiciones han logrado preservar la 

estabilidad de la empresa ante todo, para evitar que su--

fra un perjuicio o menoscabo que redundaría en detrimento 

de nuestro desarrollo económico. 

S6lo nos queda seftalar que.en caso de mue!'.. 

te del trabajador, cualquiera que sea su antiguedad, la -

prima que correspon~ se pagará a las personas menciona-

das en el artículo 501. 

La prima de antiguedad en todo• los casos 

seftalados anteriormente se cubrirá a los trabajadores o 

a sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra · 

prestación o prestaciones que les correspondan. 

ARTICULO So. TRANS!TORIO, Y EN RELACION CON BL ARTI
CULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRADAJO, Y SU NOTORIA IN-
CONSTITUCIONALIDAD. 

Artículo So.- Para el pago de la prima de 

antiguedad a que se refiere el artículo 162 a los traba-

jadores que ya eatén prestando sus servicios a una empr~ 

sa en la fecha en que entre en vigor esta Ley, se obser-

varán las normas siguientes: 

I.- Los trabajadores que tengan una anti-
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guedad menor de 10 aHos, que se separen voluntariamente -

de su empleo dentro del afio siguiente a la fecha en que -

entre en vigor esta Ley, tendrán derecho a que se les pa-

gue doce días de salario. 

II.- Los que tengan una antiguedad mayor -

de diez y menor de veinte aftos, que se separen voluntariA 

mente de su empleo dentro de los dos aHos siguientes a la 

fecha a que se refiere la fracción anterior, tendrá dere-

... chó a que se les pague veinticuatro días de salario. 

III.- Los que tengan una antiguedad mayor 

de veinte anos que se separen voluntariamente de su empleo 

dentro de los tres afies siguientes a la fecha en que se 

refieren las fracciones anteriores, tendrán derecho a que 

se les paguen treinta y seis días de salario~ 

IV. - Tr.anscurridos los términos a que se -

refiere las fracciones anteriores se estará a lo dispues-

to en el artículo 1621 y 

v.- Los trabajadores que sean separados de 

su empleo o que se separen con causa justificada dentro -

del afto siguiente a la fecha en que entre en vigor esta -

Ley, tendrán derecho a que se les paguen doce días de sa-
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lario. Transcurrido el afto, cualquiera que aea la fecha . . 
de la separación, tendrán derecho a la prima que les co--

rresponda por los aftos que hubiesen transcurrido a partir 

de la fecha en que entre en vigor esta Ley. 

El destacado jurista, Doctor en Derecho y 

especialista de la materia, Alberto Trueba Urbina en sua 

comentarios en relación al artículo So. tran,sitorio y en 

especial cuando se refiere a la fracción tercera y quinta 

del mencionado artículo, establece: "Las fraccione• te,;: 

cera y primera del artícu.lo 162 establecen la prima de 

antiguedad por el tiempo transcurrido desde que se obtuvo 

el empleo; en tanto que la fracción quinta del artículo -

So. transitorio computa la antiguedad a partir de la vi--

gencia de la Ley, o sea desde el lo. de mayo de 1970, lo 

cual es una evidente antinomía. como se trata de dos di.!. 

posiciones contradictorias, independientemente de que el 

transitorio desvirtua el concepto de antiguedad, deben 

aplicarse las fracciones primera y tercera del artículo -

162 qUe son normas más favorables al trabajador, de acue,;: 

do con los principio~ del artículo 123 Constitucional y -

de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley". (I) 

Nuevo Derecho de Trabajo. Albert o Trueba UdJina. Edit. Porrúa, 
S. A. México, D.F. 1972. 
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Prosigue el destacado jurista "Por otra -

parte, a la luz de la teoría social del &rt!culo 123 de la 

constitución, también debe aplicarse sobre el transitorio 

que se comenta las fracciones I y III del artículo 162 a 

partir del lo. de mayo de 1970, a los trabajadores que se 

separen con aausa justificada, o que sean despedidos con 

causa justa o arbitrariamente, porque la idea de la anti-

guedad en·•l artículo 123 no puede ser otra que el tiempo 

transcurrido desde que se obtuvo el trabajo, por lo que -

es superfluo hablar de retroactividad en sentido político 

frent. a la teoría social mencionada1 as! mismo la anti-
'\ 

guedad en su concepción laboral es una garantía social 

mínima de carácter reivindicatorio en relación con el ré-

gimen de explotación del hombre por el hombre, que se or! 

ginó en la Colonia y que aún subsiste hasta nuestros días. 

La prima de antiguedad, consiguientemente, substrae al --

trabajador de la alineación, recuperando insignificante -

~e de la plusvalía, con el importe de la prima de anti 

guedad de doce días de salario por cada afio de servicios 

prestados". (I) 

conclusiones, que en lo particular estamos 

Nuevo Derecho de Trabajo. Alberto Trueba Urbi11a, Edit, Por-rúa, 
S.A. Méx. D. F. 1972, 
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. 
completamente de acuerdo adhiriéndonos a la doctrina so--

cial propuesta por el Doctor Trueba Urbina con sus proye_g_ 

ciones no sólo tuteladoras, proteccionistas, sino también 

básicamente reivin~icatorias, tanto en lo económico y so-

cial como de contenido humanista • . 
En vía de aclaración, y en relación con · 

los conceptos anteriormente vertiqos, vamos a transcribir 

una entrevista como mencionamos anteriormente, realizada 

por el Seflor José Laguna y en la revista semanal "INICIA-

TIVA'. en donde se denuncia el peligro eminente de la pér-

dida de la conquista obrera Prima de Antiguedad, estable-

ciéndose a través de distintas opiniones, autorizadas y -

de juristas notables, la interpretación del artículo 162 

' de la Ley de la materia y el So. transitori.o y su apli--

caci6n: 

" Por lo menos de ingenuos (aunque -

no deben nunca ser ingenuos nuestros padres conscriptos), 

pueden calificarse los legisladores que en el 26 de di---

ciembre de 1969, aprobaron un Artículo So. Transitorio 

que modifica totalmente el espíritu del Artículo 162 de 

la Nueva Ley Federal del Trabajo, relativo a'la obligación 
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patronal de pag~r 12 d!as de salario por afto de servicios 

a los trabajadores retirados del empleo, no importan las 

causas de su retiro. Vivaz, seguro de su opinión, convi-2_ 

to en su expresi6n, el licenciado víctor Montalvo Rosado 

responde mi cuestión sobre la forma que se viene aplican-

do el pago de la prima de antiguedad que establece la Nu~ 

va Ley Federal del Trabajo como un nuevo beneficio a la -

clase trabajadora. 

Funcionario eterno, hasta su jubilaci6n, -

de la JUnta Central de Conciliación y Arbitraje -29 anos 

de servicio del derecho laboral -, Nontalvo Rosado no 

oculta su filiación marxista y afima: -"En el caso del 

Artículo 162 de la Ley que merece su atención, la clari--

dad dél ordenamiento no deja lugar a dudas: todo aquel -
. 

trabajador que sea despedido y que tenga una antiguedad -

de 15 aflos en el empleo, deberá recibir el salario corre_! 

pendiente a 12 días por afto de servicios. El artículo S.!, 

ftala que no importan las razones del retiro del trabaja--

dor, por despido, por reajuste, por retiro voluntario, 

por despido con causa justificada. Ho importan los moti--

vos del retiro del empleo. Pero los diputados, entre lo• 
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que estaban 30 representantes obreros, permitieron la 

virtual derogación del Artículo mediante la inclusión de 

un Artículo So. transitorio, que limita la prestación a 

12 días para los trabajadores retirados en 1971, a 24 

días para los retirados en 1972 y a 36 días para los ret.! 

radas en 1973. 

-¿Entonces - pregunto - una vez terminada 

la vigencia del transitorio en 1973, licenciado, c6mo CO!!, 

sidera usted que debe aplicarse el artículo que establece 

la prima de antiguedad? - Considero que un artículo tr8!!_ 

sitorio,por su propia naturaleza de reglamentación tempo

ral, no puede destruir una validez jurídica como la de· la 

prima de antiguedad. Creo que· los Tribunales Federales 

de JUicio de Garantías, la Surnprema Corte de Justicia de 

la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, todos 

los tribunales del país, cuando lleguen a conocer de ju! 

cios en los cuales la aplicación del So. transitorio anu

le el beneficio de la prima en favor de los trabajadores, 

resolverán que el So. transitorio es anticonstitucional. 

- ¿Cuáles considera usted que pudieron ser 

las razones de la pasividad de la representación obrera -
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de la Legislatura que aprobÓ la rectificación de la Ley?. 

- Tengo la impresión personal de que los 

miembros de las comisiones que dictaminaron fueron sor--

prendidos por los abogados patronales. Por una parte, 

con el argumento de que la prima,como lo establece el Artí 

culo 162, iba a crear una deserci6n masiva en el trabajo 

para acogerse al beneficio. Esto totalmente falso, porqle 

nadie abandona un empleo de 15 aftos por un beneficio mín!. 

mo de 8 o diez mil pesos máximo. Por otro lado, adujeron 

que se generaria una incapacidad de las empresas que no -

tenían una reserva económica contingente para enfrentarse 

a esa obligación. Falso también, supuesto que al no pro

ducirse lageserción calculada, tampoco se produciría la -

necesidad de enfrentar ~na obligación fuera de lo usual. 

El argumento lo rechazan los propios patrones al no em--

plear a hombres de 35 aaos de edad en el otorgamiento de 

empleo. ¿Quién, que sabe que a los 35 aftos ya nó encuen-

tra trabajo, abandona uno, por una prima que no llega, en 

el mejor de los casos, a 10 mil pesos ?. 

- Licenciado Montalvo, - pregunto - se di

ce que la Ley es retroactiva en perjucio de los patrones, 
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¿qué hay de eso?. 

- No existe retroactividad al aplicar la -

antiguedad porque la antiguedad es un derecho autónomo. -

Por ejemplo: si yo tengo seis días trabajando, tengo der!_ 

cho a un día de descanso; si tengo un afto trabajando, ten 

go derecho a aguinaldo, vacaciones, etcétera. A la craa

ción de este nuevo derecho que se genera como consecuen-

cia de la antiguedad, hay que pagar la antiguedad; Ade-

más, este derecho no es tan nuevo en la legislaci6n labo

ral mexicana, la prima por antiguedad la tenían ya los 

trabajadores azucareros, los petroleros, los ferrocarril!. 

ros, casi todos los sindicatos nacionales de industria lo 

tenían consignado como derecho contractual, la Ley no Ili

zo sino escogerlo. Ese es el mecanismo para legislar, 

cuando un derecho se ha establecido, cuando una costumbre 

que beneficia a la colectividad se regula y se incluye en 

la Ley se beneficia a mayores sectores de la población.

Los patrones también dijeron que iban a quebrar con la 

participación de utilidades • • • • • y no quebraron. 

- Dicen que la Nueva Ley Federal del Trab,! 

jo favorece la concentración del capital y que por eso es 
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una Ley reaccionaria, usted licenciado ¿qué dice?. 

- NO por mi postura marxista, pero digo que 

la ley es revolucionaria por cuanto hace desaparecer el -

concepto de "pequefla industria" que contenía la ley ante-

rior. Mire usted, la "pequel'ia industria" que emplea a 

dos o tres trabajadores no tiene categoría de ocupadora, 

sino de subocupadora. Para trabajadores subpagados y por 

lo tanto subalimentados, subconsumidores y todos los subs 

que hacen dafto a la sociedad. Por otra parte, si agudiza 

la concentraci6n de capital, agrava las· .. contradicciones 

sociales que, en su momento hist6rico provocarán el cam-

bio de estructuras. Por lo pronto, si el capital se for

talice y se constituye una clase trabajadora más fuerte, 

más educada, más culta, mayores posibilidades de manejar 

el poder tendrá cuando lo tenga. 

El licenciado Rafael de Piná vara, catedr! 

tico - actualmente con licencia - de la Facultad de Dere

cho de la UNAM, Jefe del Departamento Jurídico de la COm!, 

sión Federal de Electricidad, autor de varias obras en m-ª. 

teria de Derecho e investigador del Derecho Laboral por -

vocación, recibe mis preguntas en su despacho de Ródano -
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lOo. piso. 

- El tema, - dice - de la prima de antigu.!. 

dad es uno de los que plantean mayores dificultades de 

interpretación y de aplicación en la problemática de la -

Nueva Ley Federal del Trabajo. Sus dificultades derivan 

de la incorporación a la Ley de un Artículo, el So. Tran

sitorio, que no es obra, por cierto, de la Comisión Redas;_ 

tora, ni se incluyó en la iniciativa de ley correspondie!!_ 

te, sino una desafortunada aportación de la c'1n.ara de DiJ!! 

tados, que contradice y se opone fundamentalmente al ver

dadero sentido del artículo 162. 

- cuando se trata de asuntos de carácter -

jurídico tan difíciles de interpretar, ¿por dónde se em-

pieza?. 

- No será difícil de interp~etar si se sa

be, de acuerdo con una definición de la antiguedad resum! 

da por la Academia Mexicana del Derecho de Trabajo y Pr.!. 

visión Social, que ésta es el tiempo durante el cual una 

relación de trabajo, por disposición de la Ley o por 

acuerdo entre las partes, produce derechos y obligaciones. 

¿En qué casos considera usted que debe pa-
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garse la prima de antiguedad y c6mo?. 

- De acuerdo con el artículo 162 de la Ley 

debe pagarse en casos de retiro voluntario, rescisi6n por 

el trabajador, despido o rescisión por el patrón, terrninA 

ción de las relaciones de trabajo por mutuo consentimien

to, por muerte, por incaptlcidad, por terminación colecti

va de las relaciones de trabajo, por la aplicación de la 

cláusula de exclusión sindical. Debe pagarse de acuerdo 

con el So. Transitorio hasta 1973, después deberá pagar-

se de acuerdo con el 162 de la ley. Considerando la a.nti

guedad de acuerdo con el sentido que se redactó la dispo

sici6n; beneficiar al trabajador. 

En el local del Centro Patronal de la Re

pública Mexicana, Liperpool 48 4o. piso, encuentro al Dos:_ 

tor en Derecho, Baltazar cavazos Flores, reqiomontano to

do él. Locuaz y conocedor del Derecho. 

- El pago de la prima de antiguedad es cosa 

completa.mente juzgada y aceptada inclusive por las'-princ! 

pales organizaciones obreras1 en estos momentos los trab~ 

jadores que tengan 15 aaos de servicio y que sean retira

dos reciben 12 días de salario; el afio que entra después 
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del lo. de mayo, recibirán 24 días y, después de 1973, 

recibirán 36 días. una vei terminada la vigencia del tran. 

sitorio la antiguedad se reconoce para los efectos del 

pago, sólo a partir de mayo de 1970. Esto lo ha reconoc!. 

do ya en una ejecutoria impuesta a un amparo promovido 

por el sindicato de trabajadores de la Compafl!a cigarrera 

El Aguila y conocida por el Tribunal Colegiado de San Luis 

Potosí. 

-¿Es decir que faltan solamente 4 ejecuto-

rias en el mismo sentido para que la prestaci6n pierda su 

..:efecto legal?. 

- Pues si, 5 ejecutorias causan jurispru--

dencia y son fuente de derecho. Pero mire usted, el Cen-

tro Patronal no está en desacuerdo con el pago de prima -

por antiguedad,pero en los casos de despido justificado, 

por robo, por ejemplo, ¿cómo se va a premiar a un traba-

jador al que se corre por ratero?. 

- Bueno, el caso es que no fué ratero 

los 15 aftos que duró trabajando. El hecho de cometer un 

delito no implica el de la desaparición de un hecho his-

t6rico: la permai•encia en un empleo. 
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- Pero sí borra toda posibilidad de que el 

patrón quiera todavía premiar a un empleado ladrón al co

rrerlo. 

- Bueno, pero - reintegro la conversación 

a su punto original - estábamos en el pago de prima por -

antiguedad. Para el Centro Patronal lcúándo empieza a con, 

tar la antiguedad para el efecto del pago de prima?. 

- A partir de mayo de 1970. Nunca antes. -

En este sentido ya hay un reconocimiento previo, inclusi

ve, del Congreso del Trabajo. 

En el noveno piso de Insurgentes No. 300 -

se encuentra el despach9 del licenciado Alberto Trueba -

Urbina, reconocido abogado, maestro universitario y es~ 

cializado en Derecho del Trabajo. Su eterno carácter 

tropical me recibe pleno. 

- En el artículo So. transitorio de la Ley, 

s61o se regula la prima de antiguedad para trabajadores -

que se retiren voluntariamente del empleo. La ley establ~ 

ció un plazo vigente hasta 1973. A partir da esa fecha -

deberá cumplirse el 162. 

- Pero, licenciado - aclaro- los patrones 
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alegan que la ley es retroactiva en su1:perjuicio. 

- La ley no es retroactiva. Las leyes 

socialés son retroactivas en sí mismas. No son lo mismo 

las leyes sociales {y las del trabajo lo son), que las --

leyes civiles o penales. En el caso del Artículo 27 con~ 

titucion.al, por ejemplo, también se interpusieron amparos 

en ese sentido y la Suprema corte de Justicia tuvo que 

reconocer la constitucionalidad de la ley. 

- En ese sentido, - informo al licenciado 

Trueba- ya se ha causad.Q una ejecutoria en el Tribunal --

colegiado de San Luis l?Otos!, contra trabajadores de la 

Cigarrera El Aguila¡ según el centro Patronal faltan 4 

para que el beneficio de pago de prima por antiguedad se 

pierda. 

La fronda que esconde a flor de piel el e~ 

rácter de Trueba se arrebáta: 

Pero ¡cómo es posible ésto!, lo que es--

tán provocando los patrones aliados con el Poder JUdicial 

es que la clase trab~jadora haga uso de sus derechos a la 

revolución que le consagra el artículo 123. ¡c6mo es pos! 

ble que se quiera hacer una burla de los trabajadores, --

\ 
\ 
¡ 

\ ¡ 
r 
' 
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rNegarles estas pequef'las conquistU presentadas en una -

ley que fué una pantalla para tenderle un velo al pasador 

para ocultar los crímenes de 68 contra los estudiantes y 

contra el pueblo, ¡qué barbaridad! • 

- Licenciado, le digo, cuando habla usted 

de los derechos a que la revolución que la constituci6n -

consagra en el Art!culo 123 para que hagan uso de ellos -

los trabajadores, ¿a qué se refiere?. 

- Los trab~jadores los tienen seftalados 

dentro dei Artículo 123~ luchar por el cambio de estruct}! 

ras. Esto se establece en la parte social de nuestra Conl! 

titución. Desgraciadamente la parte social está subordin~ 

da a la categoría política y cuando los trabajadores ha--

cen uso de derechos para el cambio los meten a la cárcel, 

pero si hacen uso de su derecho a revolucionar dentro de 

loa límites que les seftala la Constituci6n, la huelga, 

por ejemplo, obligarán al carnbio de estructuras sin un 

solo tiro, Esto lo pueden hacer, claro, saltando a sus 

líderes, Y eso es lo queestá provocando estos patrones y 

estos a.bogados patronales •••• 11 (I) 

Para terminar, vamos a seflalar dos conclu-

Revista Semanal Iniciativa. Semana 18 al 24 Diciembre - 1971. Pág. 
29. Edit. Alehua, S.A. 
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siones que a nuestro modesto modo de interpretar surgen de 

la prá.atica1 

A).- Nos parece que la prima de antiguedad 

por ser un derecho autónomo, como ya quedó establecido, 

que genera derechos por si solo deberá ~plirse, y esto 

en relación con los obreros que son considerados como 

eventuales, ya qtle el espirítu de la legislación es total 

mente social y de protecci6n al obrero en general dec!a-

mo s, deberá cumplirse aplicando el milll*) principio de el 

plll¡Jo·de vacaciones, esto_ es que como un derecho adquiri

do se paga prdporcionalmente, a.si tenemos que un emplea

do que haya sido separado justificada, o injustificadanien_ 

te de su empleo y que tenga por ejemplo, seis meses de 

trabajo, tendrá todo el derecho de poder obtener la ~rte 

p;oparcional que le corresponda por concepto de prima da 

antiguedad: Proporcionalmente son doce días de prima de 

antiguedad por afto de servicios prestados, así si el tra

bajador tiene seis meses de trabajo obtendrá seis días 

por ese concepto, c:umpl.iéndose el espíritu social y de -

beneficio al trabajador COJllO lo establece el artículo 123 

Constitucioanl. 
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B).- En nuestra corta experiencia en los -

Tribunales de Trabajo, como litigantes h~s observado 

que en los juicios donde la sentencia es condenatoria, y 

en relación al patrón, por que el obrero haya podido pro-

bar el hecho del despido injustificado, obteniendo as! el 

pago de su indemnización constitucional, no ae les hace -

una liquidaci6n de su prima de antiguedad, siendo conc ya 

manifestamos un derecho adquirido y además aut6nomo, de~ 

ra hacerse la mencionada liquidación, dejando de lesionar 

los derechos del trabajador, y cumpliendo lo establecido 

por la Ley. 

Un temor más que una concepción danza en -

el pensamiento: Refle:8i-OOQ~ ante esas cuatro ejecutorias 

que faltan1 que penden amenazantes para hacer desaparecer 

una conquista laboral tan importante como es el pago de 

prima de antiguedad consagrado· en el artículo 162, de la 

Nueva Ley Federal del Trabajo 
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CAPITULO IV. 

PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

l.- Participaci6n de utilidades. Anteceden_ 
tes históricos. 

La opini6n más generalizada atribuye a la 
. 

casa Leclaire la paternidad del movimiento mundial de la 

pa.rticipad6n de utilidades. El plan de esta empresa. se 

di6 a conocer en 1842 y gracias a una amplia publicida.d -

y a un largo período de operación se convirtió en el plan 

europeo más sobresaliente, y al. mismo tiempo consiguió · -

para Leclaire el título de "Padre de la Participación de 

Utilidades 11
• 

En 1879, se fundó en Francia.la Sociedad -

para el Estudio de la Participaci6n de Utilidades (Socie-

té pour L'Etude de la Participation Aux Denéfices). 

Cabe decir en general, y teniendo en cuen-

ta ciertas excepciones {los planes.de la Maison Leclaire 

y el BOn Marché de París) que las primeras iniciativas --

de participación en las utilidades no justifican las es~ 
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éxito de Leclaire, fué espectacular y llegó a convertirlo 

en un magnate de la industria francesa; sin embargo esto 

no se debió a su progreso personal, sino al hecho de que 

sus empleados participaron en su riqueza, y muchos se r~ 

tiraron con una fortuna considerable, fruto de la partic! 

pación de utilidades.~) 

Durante su vida, Leclaire utilizó dif eren-

te plan de participación, pero el último que.llevó a la 

práctica fué implantado particularmente para evitar la -

disolución del negocio y para perpetuarlo por ese medio. 

(II) El 15 de febrero de 1842, Leclaire di6 a 

conocer su declaración titulada "Una palabra a nuestros' 

trabajadores", en la que definitivamente se comprometía a 

dividir las utilidades de la empresa con sus empleados de 

acuerdo con los detalles del plan, que tambi~n indicó. 

Al principio, encontró oposición de parte 

de los-empleados suspicaces, pero todas las dudas desapa-

recieron cuando, al concluir el primer afto, Leclaire reu-

nió a sus cuarenta y cuatro participant~ arrojó sobre a 

mesa una bolsa que contenía 11 mil, ochocientos ochenta y 

seis francos oro y procedió a entregar a cada hombre su 

~) y (II) Coparmex. Vol. 9. Depto. para el Estudio de la Participa
ción de Utilidades y Salarios Mfnimos. Pág. 3. 
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participación. Esta se basó en el salario de cada trabajA 

dor que había devengado en un afio, y que Leclaire ya había 

elevado a un nivel igual o superior al que prevalecía en 

París. 

En 1860 Leclaire modificó la naturaleza de 

su plan de participación. La sociedad mutualista desde su 

establecimiento había acumulado en su tesorer!a cerca de 

117,000.00 fra.ncosr 100,000.00 fueron reinvertidos en la 

propia compaaía. Sobre esta reinversión la sociedad mutuA 

lista recibiría 5% de intereses, una prima del 20"/o de las 

utilidades netas, que se entregarían a los trabajadores -

como dividendo individual de participación de utilidades 

en proporción a sus salarios. De esta forma, Leclaire 

repartió las utilidades de la compaaía por mitad con los 

trabajadores, pagándoles el 20"/o para fondo de vejez y el 

30% como dividendos sobre sus salarios. ~~ 

En 1865 Leclaire se retira del negocio, y 

quiso dar forma definitiva a su plan de participación de 

utilidades y perpetuarlo estableciendolo finalmente. 

En 1867 o 1868 envió un cuestionario a ca-

da trabajador, solicitándole sugerencias sobre varios pun 

(I) Paul Bureau. La Participación de los :i:cneficios. Tomo L~ 
Pág. 35. 
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tos. Se recibieron cerca de 200 respuestas, que fueron -

auidadosarnente analizadas por un comité. El plan final -

propuesto, por Leclaire, basado en las conclusiones de e~ 

te comité fu~ aprobado en un mítin de los trabajadores en 

masa, el 6 de enero de 1869, y se convirtió en el estatu

to legal de la participación de las utilidades de las ca

sas Leclaire. 

Debe mencionarse aquí que al Íniciarse es

te plan no incluía en sus beneficios a todos los trabaja

dores, sino sólo a los más antiguos y a los que fueran 

considerados como los más eficientes. Pero en 1871, Leclai 

re obtuvo el consentimiento de los participantes para c;tue 

todos los empleados disfrutaran de las utilidades. 

un factor de gran importancia en el plan,

es el "Noyau" o núcleo, o sea el grupo inte;rno de aproxi

madamente 140 trabajadores que influyeron en la administr!_ 

ción de la compaftía. Cualquier trabajador puede ser mi~ 

bro de este grupo, siempre que sea francés, que haya tra

bajado duran.te 5 af'ios en la compa~ía y que sea un obrero 

calificado y de buena moral. El mismo núcleo elige a sus 

miembros y de él salen los funcionarios que ocuparan los 

cargos más elevados y de mayor responsabilidad. Además ·-
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elige nuevos socios que en caso de muerte o renuncia de -

uno de los directivos ocupará y desempe~ará la función 

que ya han cumplido varias veces. 

A través del funcionamiento de este núcleo 

y de la selección de los socios directivos, Leclaire bus-

caba asegurar la continuidad de una dirección efectiva. 

Otro elemento de trascendencia en el plan, 

era la cláusula que daba a los socios directivos un inte-

rés sustancial en l~s utilidades. En efecto, con el obj~ 

to de alentar a estos socios a desplegar sus mejores es--

fuerzas, se les aseguraba originalmente el 25% de las ut! 

lidades, además del 65% sobre su capital invertido origi-

nalmente y de sus sueldos. Desde entonces, estas cifras 

han sido disminuídas al 15% y al So/o respectivamente. 

Su sueldo era de aproximadamente 1,200 d6-

lares, y en 1910-1911 Último afio para el cual existen ci-

fras disponibles, el ingreso total derivado de las utili-

dades fué de cerca de 16 mil d6lares. 

La interrogante que se plantea es si Le--

claire, al introducir la participaci6n de utilidades, 

actuó simplemente con fines utilitarios para su negocio 

' 
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o con propósito humanitario. Sin duda alguna tuvo en --

mente ambas ideas. Es cierto que Leclaire fué un hombre 

de negocios sagaz, como lo comprueba el minucioso cálculo 

que hizo al introducir la participación de utilidades con 

el fín de demostrar que este plan produciría utilidades 

mayores y suficientes, no sólo para pagar dividendos a 

sus empleados, sino también para aumentar sus propios in-

gresos • .: 

Leclaire atribuyó su éxito financiero a la 

participación de utilidades la cual, a su vez, según creía, 

había logrado po:t' la cooperación de sus hombres. Es im-

posible establecer si Leclaire aumentó su riqueza medill11-

te los primeros planes de pa:t'ticipación de utilidades. 

En la empresa la participación de utilida-

des condujo a los trabajadores a esfuerzos y eficiencias 

mayores. Los resultados son extraordinariamente díficiles 

de comprobar, debido a la imposibilidad de mantener una -

supervisión personal inmediata, han sido una aportación -

valiosa para el gran preatiqio de la compafi!a en cuanto -

a la calidad del trabajo. i 
¡ 

Se desconoce también si las utilidades que l 

l 
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se repartieron por Leclaire, fueron consideradas como una 

retribuci6n complementaria del salario, es decir, si ellas 

repercut!an en los costos de producción1 de ser así, no 

tendrían ninguna. relevancia práctica ni histórica, para 

lo que hoy se conoce como repartici6n de utilidades, por-

que, los "plus" entregados a los obreros, como reparto de 

utilidades, son considerados co~"'"··;~ti'd~~sliia.!f,t-~ .. ª·;;."r,.· .. \ ., ~ ·--M9. 

completamente dealigadas de los costos de producción, es 

decir, se repaxten las utilidades, una vez descontados -

los porcentajes de lucro para el capital y su reinversión 

y, el remanente es repartido ente el capital y su rein--

versión. 

CONCEPTO DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

"La participación obrera en las utilidades 

es el derecho de la comunidad de trabajadores de una em--

~·esa a percibir una parte de los resul.tados del proceso 

económico de producción y distribución de bienes o servi-

cios". Según afirma el doctor e ilustre jurisconsuito 

Mario de la cueva ai redactar la anterior def inici6n se -

presentó ante sus ojos la teoría de la relación de trab!_ 

jo, los principios de la estabilidad y de la antiguedad -
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ta". 

La naturaleza social del derecho a la Participación 

de Utilidades .. se~n el Doctor Alberto Trueba Urbina y la Ley; artrc~ 

lo 117, 575¡ es en el sentido de que es sin perjuicio del derecho de los 

. trabajadores a obtener un porcentaje mayor o adicional que el fijado -

par la Comisión Nacional para el reparto de Utilidades - fijada en 20o/o-

en los contratos de trabajo: Individuales, colectivos o contratos- Ley -

mediante el ejercicio del Derecho de huelga, porque el referido parce~ 

taje de participación fijado por la Comisión es una garantía social mf. 

nima que se concreta en un beneficio para el trabajador- como lo es --

cualquier disposición constitucional o legal que los proteja. 

ANTECEDENTES EN EUROPA.- Francia.- Poste-

riormente a los congresos efectuados en 1889 a 1900 se provocó que la 

Ley Francesa de las sociedades por acciones del 24 de julio de 1867 se 

modificara enl917 creando el capitulo cuarto denominado: Las Socied!: 

des Anónimas de Participación Operaria. No tuvo consecuencias posi-

ti.vas dado el estado de guerra en que se encontraba Francia. 

En 1948, se intenta imponer por la vía parlamenta-

ria un proyecto parti.cipacionista, que fracasa posiblemente por su orf. 

gen comunista, no obstante na rué un fracaso total, ya que la Institu--

ción empieza a agitarse como medio de justicia social. En 1959 el 

estado a las empresas exepciones fi sea.les en caso de -----

Nueva Ley Federal del Trabajo, Méx. 1970. Edit. Porrúa, S. A. 
Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Mario de la Cueva. Edit. Po-

rrúa, S.A. Méx, 1972. ·.·. 1 
Primera Edición. 1 



-1>6-

conceder participación en las utilidades a los trabajado

res por medio de la orden del 7 de enero de~ afta mencio~ 

do. 

En F~ancia, es una fonma. de remuneraci6n 

con cualidades y diferencias especificas en relac.í.Ón con 

otros modos o formas de remuneración, parte del concepto 

de ser un sistema de remuneración cuyo elemento b~sico es 

su aspecto aleatorio cuyo monto se determina.por las par

tes, teniendo como finalidad la de interesar al obrero en 

el correcto funcionamiento de la empresa. 

Si bien es un elemento variable del salario, 

no se incorpora nunca al· sistema legal aplicable del sa1-ª. 

rio, dado el factor aleatorio de la utilidad. 

En cuanto a su régimen fiscal de la parti

cipación éste no sufre gravárnen con el fín de beneficiar 

a las partes. 

Aunque la aplicación de la participación -

de utilidades, es de carácter voluntario la "Ley de Minas 

de 19 de septiembre de 1919 que regula las empresas con -

concesión estatal, dispuso que se fijase un tanto por 

ciento a repartir entre los trabajadores de las utilida--



-107-

des obtenidas anualmente, según su salario". 

Actualmente las grandes tiendas tienen 

establecidos sistemas de participación, los cuales tienen 

el respaldo de la Ley de 20 de mayo de 1955 que dice: Las 

empresas pueden deducir de sus prestaciones obligatorias 

por concepto de cargos sociales las sumas pagadas a sus -

obreros de acuerdo a planes voluntarios destinados al 

incremento de la productividad. 

Participación en Espai'la.- A principios del 

presente siglo se habla ya de ésta, en 1919 se experimen

tó en una papelera de Bilbao. El grupo de la Democracia 

Cristiana, en su programa incluye la participación, y los 

trabajadores apoyan su implantación. 

En 1931, la Constitución Repúblicana, en -

su artículo 46 decía: "La República asegurará a todo tra

bajador las condiciones necesarias de una existencia dig

na. Su legislación social regulará la participación de -

los obreros en la dirección, la administración y los be

neficios de las empresas". (I) 

El fuero del trabajo de 9 de marzo de 1938, 

(I) Constitución Republic.ana Española 1931. Art. 46. 
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en el apartado 4o. de la declaración octava dice: "El be

neficio de la empresa atendiendo al justo interés del ca

pital se declara con preferencia a la forrnaci6n de las r~ 

servas necesarias para su estabilidad, al perfeccionarnien_ 

to de la producción y al mejoramiento de las condiciones 

de trabajo y vida de los trabajadores". 

El fuero aprobado por la Ley de 17 de ju-

lio de 1954 en el art.ículo 26, reconoce en la "empresa una 

comunidad de aportación de la técnica, la mano de obra y 

el capital en sus diversas formas y proclama. en conse--

cuencia, el derecho de éstos aportantes a partic1,11>ar en -

los beneficios. 

En realidad y tal vez por falta de una le

gislación adecuada a pesar de las disposiciones generales 

se aplican diferentes sistemas participacio~istas, inclu

yendo algunos que no cumplen como verdaderos sistemas de 

participación de las utilidades. 

La participación en Italia.- El partido e~ 

tólico,ha presentado un proyecto que no ha tenido conse-

cuencias positivas, y que en lo legislativo no se ha pod!_ 
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do implantar. Solamente la Manufactura de Terno, establ~ 

ci6 una participación anual a los trabajadores, igual al 

que percibiera el capital. 

En la doctrina no se interesa mayormente -

por esta institución a excepción del maestro Loudovico Bi1:. 

rassi y Francisco Vito. 

La participación en la República Federal -

Alemana.- Alemania es hoy en día un con.junto de partes lo 

cual nos obliga a ocuparnos en realidad de la parte fede

ral, en la cual encontramos que los empresarios y el go-

bierno estudian la manera de allegar aL o~o, a la fue!!. 

te de la propiedad, es decir, afirma Germann Lindrath ha

cer de los.alemanes un pueblo de propietarios. Para ello 

han recurrido principalmente al sistema de acciones, pero 

no por ello han negado la implantación de sistemas como 

el de participación de utilidades, dado que por acuerdo 

de las partes se permite la existencia de ésta institu--

ción, esto es, no hay imposición legal en Alemania pero -

si potestativo. 

Inclusive, los Sindicatos libres se opa-

nen a la existencia de un sistema de participación en 
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los beneficios para estimar que el obrero es m~s dependien, 

te de la empresa. 

El doctor H. c. Niperdey, en su compendio 

de Derecho del Trabajo afirma: "Una regulación legal no -

existe hasta el momento en el Derecho Alem~, (vid sin em 

bargo la Ley de 30 de diciembre de 1959, sobre medidas 

fiscales en el caso de entrega de acciones en propiedad -

al trabajador B.G.B.I.p. 834). 

Esta Ley fiscal se aplica en casos espe-

ciales, cuando se considera parte integral del salario, 

Los autores de la obra Derecho del Traba

jo, · Walter Kaskel, y Hermann Dirsch sostienen: "La J?ar

ticipación en las ganancias no suprimen la existencia del 

trabajador, la participa.ci6n se refiere a las utilidades 

totales y se determina en forma usual por.un porcentaje 

no concediendo ningÚn-derecho de participar en la Direc--

. ción de la empresa, y en principio debe aceptarse el balan_ 

ce presentado por.la dirección, y en caso de estar viaiado, 

puede el trabajador exigir la reparación del daño, para -

ello puede solicitar la presentación del balance y de los 
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de contabilidad. 

La participación en Inglaterra.- Existe, en 

forma voluntaria, sus razones si bien son económicas, tam 

bién son de carácter proteccionista, dada la influencia -

de doctrinarios como Robert OWen que en 1884 fundó el mo

vimiento pro-participaci6n en las ganancias. 

Actualmente insisto, por voluntad de las pa.;. 

tes existen muchas empresas que la practican, aproxima.da

mento 421 planes se realizan conforme las .estadísticas de 

junio de 1956 del Ministerio del Traba.jo. 

En lo Parlamentario los debates son favor~ 

bles, tanto al sector conservador como liberal. 

En 1955 el Ministerio de Trabajo Inglés, -

opinó: "La participación ayuda a las relaciones indus--

triales y a que los planes marcharen perfectamente en las 

empresas de gran desarrollo, cuyas utilidades eran cons

tantes, viendo el gobierno con agrado la implantación de 

nuevos sistemas y planes. 

Checoeslovaquia,Hm1gría y Polonia.- En los 

paÍses socialistas, por consecuencia económica encontra-

mos también la existencia de sistemas y planes cuyos fi--
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nes son la de imponer la participación en las utilidades 

a favor de los trabajadores. 

Tomando como base la práctica de Checoesl.Q. 

vaquia, Hungría y Polonia, puedo afirmar que la existen-

cia de esta instituci6n está reglamentada en forma positi 

va. 

La Ley reglamentó su existencia en 1945, -

otorgando un diez por ciento de las utilidades líquidas y 

un cinco por ciento de las utilidades líquidas de las em

presas públicas. 

Los titulares de este derecho son las erg!_ 

nizaciones obreras y no el trabajador individual. 

Los Comités de Fábrica Regionales, son los 

que determinan-la aplicación de la utilidad recibida, ge

neralmente se aplica a fines de interés gen.eral, por lo -

tanto, puedo afirmar no es una participación en el senti

do en que preocupa en esta tesis. 

La participaci6n de utilidades en México.

Se consignó la obligación de participar las utilidades de 

las empresas en la Constitución de 1917, en el artículo -
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123¡ pero no es sino hasta estas fechas, cuendo el prece.E, 

to legal encuentra una aplicación práctica, debido a una 

acertada reglamentación de su contenido¡ la repartición -

de utilidades, aunque presenta ciertas analogías prácti-

cas y jur~dicas con el salario debemos de acentar que am

bas figuras son independientes la una de la otra. 

El artículo 86 de la Ley Federal del Tra~ 

jo, condiciona la figura del salario a dos tipos de pres

taciones: Las denominadas de base y las llamadas comple

mentarias las primeras son en efectivo, en tanto que las 

segundas pueden revestir diversas formasr el art!culo 86 

hace referencia a esta clasificación que mencionamos y co!1_ 

tiene una ennumeración enunciativa de las prestaciones -

complementarias: "Cualquiera otra cantidad que sea entr~ 

gada al trabajador a cambio de su labor ordinaria. "Esta 

Última disposici6n del art!culo 86 tiene una doble final!, 

dad¡ conseguir que los trabajadores obtengan un salario -

que compense efectivamente el servicio prestado y a la 

vez garantizar la percepción real del mismo salario, ha

ciendo que toda ventaja económica dada al trabajador a 
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cambio de su labor ordinaria, pase a formar parte del salA 

rio". 

Al estudiar la naturaleza jurídica del re-

parto de utilidades se deduce que es una retribución com-

plementaria que depende de la existencia de beneficios, -

de ahí que sea diferente al salario en cuanto a sus moda-

lidades, ésta puede ser discrecional, contractual, legal, 

por las formas de participación inmediata, ddinida mix-

ta, ésta puede ser calculada atendiendo a los ingresos t.Q. 

tales o a los beneficios brutos o netos en cuanto a la 

forma de retribuir al trabajador, éste puede ser en por--

centaje fijo, atendiendo a la categoría profesional, salA 

rios percibidos, inclusive partiendo de otros factores. 
\ 

Lo anterior es expueto mediante un analisis de lo que es 

la participación, J?Or el maestro Manuel Alonso García en 

el Tomo II de su obra denominada "Derecho de Trabajo" y -

en la cual también incluye una definición inminentemente 

jurídica, diciendo "Que es el derecho del trabajador le--

gal o convencionalmente establecido a recibir una parte -

de los beneficios obtenidos por la empresa en que presta 

Manuel Alonso García. Derecho de Trabajo Tomo ll. 
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sus servicios, sin participan en las pérdidas" 

El ilustre jurisconculto doctor Mario de -

la Cueva afirma en su obra "El nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajo, con una claridad plena las diferencias existen-

tes entre la participación de utilidades y el salario al 

decir "el salario es la retribución por el trabajo prest~ 

do", y según ha expuesto se manifiesta en tres grados: El 

salario mínimo, el salario remunerador y el salario justo, 

y en esos tres aspectos con la totalidad de las prestaci.Q. 

nes que lo integran, se propone realizar la finalidad su

prema del derecho de trabajo, que es asegurar al hombre -

una existencia decorosa. En cambio "la participaci6n de 

las utilidades hace partícipe al trabajo de los resulta-

dos del proceso económico, si bien claro está, su finali

dad Última y también principal, es contribuír a la eleva

ción de los niveles de vida". (l) 

Las dos instituciones no pueden ni deben -

confundirse, ni podría la participaci6n en las utilidades 

subsistir, ni siqui~ra parcialmente al salario, porque, 

por una parte asociaría al trabajador en los riesgos de la 

producción, y por otra se corre~ía el peligro de que en -

(I) Mario de la Cueva. Nuevo Derecho Mexicano de Trabajo. 
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los afias de utilidad reducida o nula, se abatiera la con-

dición de los trabajadores. 

Las diferencias apuntadas de la substitu~-

ción del salario, se explican en el artículo 129 de la 

Ley, según el cual, " la participación en las utilidades 

no se computan como parte del salario para los. efectos de 

las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores". 

La reglamentación de la nueva·· fracción IX 

del artículo 123 fué el producto de un estudio cuidadoso 

de las diversas facetas de la institución y de las obser-

vaciones que formularon los representantes de los trabaj.!, 

dores y de los patronos, un análisis que se llevó a caho 

con la mirada fija en los textos constitucionales. La 

Comisión que preparó el proyecto de la nueva Ley introdu-

jo_ algunas modificaciones al texto aprobado por el Congre . -
so Federal en el afio de 1962, cuya finalidad consiste en 

otorgar a los trabajadores una garantía más completa al -

fÍn de realizar plenamente su derecho. 

El concepto de utilidades de las empresas. 

En 1962 la Comisión encargada de las reformas constituci2_ 



-117-

nales y legales vió dos caminos para la determinación del 

concepto, dentro del problema de la fijación del porcent.2, 

je obrero y en cuando a que en caso de conflicto, qué or-

ganismo tenía la competencia para decidirlo: Uno era el 

acuerdo entre los trabajadores y los patronos y en caso -

de disidencia someter el conflicto a la desición de las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje (esta disposición, a -

reserva de ampliar el comentario nos parece acertada ya -

que por mandaeo constitucional, son las JUntaa de Conci--

liación y Arbitraje las que deben resolver cua.l~ier con-

flicto entre el trabajo y el capital}. En tanto el otro 

consistía en tomar como base la renta gravable,-de confo.!:_ 

midad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

La falta de preparación y de conocimientos 

técnicos de los trabajadores se constituían en dos defec-

tos para el primer sistema, queidaiía como resultado que 

un elevado número de puntos de vista de los patronos se 

impusiera, por otra parte los juiCios ante las Juntas, 

que podían multiplicarse en forma y proporciones alarmag, 

tes, serían extraordinariamente dificil para la causa de 
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los trabajadores, pues mientras los patronos disponen de 

medios suficientes de prueba, para ocultar la realidad 

de sus utilidades, los trabajaddres no poseen datos para 

comprobar sus afirmaciones. (Cabe hacer la pregunta ¿pa-

ra qué fueron eradas las Juntas de Conciliaci6n y'Arbitr!_ 

je? sino para administrar justicia y en especial a la el!_ 

se trabajadora que se constituye en el sector económica--

mente más débil, si se acumulan los expedientes de conflis_ 

tos, que se creen más Juntas, que se contrate más persa--

nal, etc., pero que no se eluda las responsabilidades). (l) 

Nota aclaratoria. Ley Federal del Trabajo. Edit. Andrade, S.A. 
Págs. 415-420. 
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CAPITULO V 

LA TEORIA INTEGRAL 

A).- LA TUTELA. El Doctor Alberto Trµeba Urbina 

nos habla de este tema diciendo que es la parte inicial de 

la Teoría Integral, en virtud de que es una parte del pens-ª. 

miento de los constituyentes de 1917, que se deja ver en el 

Diario de Debates de esa fecha expuesta (la tutela) por viQ. 

toria, trabajador ferrocarrilero quien hizo sentir en la -

Asamblea de Constituyentes de 1916-1917 la necesidad de tu

telar a la clase trabajadora a través de un órgano jurisdig 

cional propio, y así también el Lic. Hacías en su intervención, 

que más adelante citaremos gramaticalmente. Hacemos el enU!l 

ciado de que este gran hombre tuvo la brillante idea en re

lación a la tutela, y desde luego basándose en sus experien

cias las cuales fueron obtenidas por una serie de viajes que 

realizó en Estados Unidos y Europa, desprendiéndose como be

neficio de estos viajes el ideal de crear a través de \ID 

ideal donde se pudiese vertir esa insignificante palabra lla

mada tutela, ya que él expuso la necesidad de mantener a la 

clase trabajadora unida a través de su propio trabajo y que 
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se reconociera su permanencia en los distintos centros fa

briles para que así el trabajador tuviera la pequeña segu

ridad de obtener tm salario mínimo TUTELADO por el Estado; 

cosa que nosotros consideramos qtE hasta nuestros días el 

pensamiento de estos grandes ideológos no ha sido superado 

en virtud de qtE la tutela que el Estado en ocasiones pro

porciona desde el punto de vista de la demagogia, viene a -

destruir aquella planeación ideológica de nuestros revolu

cionarios, que entregaron la vida a cambio de darnos una -

patria y un principio democrático, y por qué decimos qué es 

el Estado? porque a través de sus representantes hacen que 

las Juntas de Conciliación sean la tumba de los preceptos -

ideológicos y tutelares del trabajador mexicano. 

B).- LA PROTECCION. Considerando que en el deve

nir histórico la situación del obrero mexicano, fue objeto 

de suma explotación tanto por nacionales, como por extranj~ 

ros, y para ello citamos ese ayer de la época del porfiria

to cuando contrajo la primera deuda pÚblica el señor Porfi-

rio Díaz para establecer la ruta de ferrocarriles Mexico-V~ 

racruz, trayendo como consecuencia una de las más grandes -

eh-plotaciones económicas de nuestro país, en virtud de que 
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hasta la fecha e.se empréstito no ha sido finiquitado hasta 

este año 1974, y para ello considero estar fuera del tema, 

pero por la necesidad e importancia que encierra la teoría, 

se concluye que esos datos deberían salir a la luz pública, 

para que se vea la realidad clara y precisa de lo que es -

nuestro pueblo económicamente hablando, pero por nuestro -

tema.consideramos que las inquietudes, insisto, de ayer de 

esos próceres de la revolución, de los ideólogos, de los -

únicos periodistas que hicieron realidad plasmada en papel 

y que incluso hasta nuestros días no le han hecho justicia 

a este mi pueblo, pero que como una pequeña aportación en -

este trabajo de investigación jurídica, mencionar el nombre 

de los hermanos Flores Magón auténticos revolucionarios tan_ 

to en la ideología cano en los principios de ética profesig_ 

nal, pues bien la protección nace desde esas épocas de lucha 

como un ideal, como unasanbra o como el propio éter en el 

espacio en virtud de que cualquier solicitud o iniciativa 

para mejorar cualquier sector obrero, ésta era eliminada en 

su totalidad en ocasiones por la fuerza representativa del 

ejército y en otras por fuerzas extranjeras que los ro metía 

en nuestra propia patria; por lo anterior surgieron las in-
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conformidades, tanto en el sector obrero como en esa clase 

explotada hasta nuestros días: La campesina, que si la pri

mera no tenia manera de levantar la voz, la segunda clase 

no tenía ni siquiera el permiso de levantar la mirada, por 

lo que en nuestra exposici6n tenemos que manifestar que el 

campesino como ente trabajador fue y es el más explotado ya 

que la Ley Agraria no tutela, no protege y aparentemente r~i 

vindicar a esta clase campesina, cuesti6n qué' se salvan en 

parte los obreros mexicanos, porque con todo y las grandes 

deficiencias la Ley Federal del Trabajo, protege aunque en 

mínima parte los intereses de la clase trabajadora {se dice 

en minima parte porque grandes capítulos de la Ley no están 

acordes.a nuestra realidad: Salario minimo vrg. que si éste 

estuviera a la realidad económica del país y conforme se de2 

cribe en el articulado de la Ley, la clase.obrera mexicana 

contaría con la protecci6n del Estado, y se enfrentaría a -

regularizar la explotaci6n del capitalista frente a la cla

se obrera, y en esta misma lírica no mencionamos el reparto 

de utilidades, escrito desde 1917 en nuestra Magna Ley y que 

durante muchos años fue letra muerta). Que en la actualidad 

la clase capitalista dice que es más que suficiente la mane-
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ra como reparte del porcentaje de sus utilidades y en oca

siones _vemos que es del 3%. 

7% real, dicho no por el suscrito sino por auto

ridades que nos habla en relaci6n a la misma. como la gran 

destrucción que se da a la clase trabajadora a través de la 

prima de antiguedad y en especial al retiro voluntario, que 

en éste queda sin protecci6n la clase trabajadora en virtud 

de que dice: "Después de despedido éste" por lo que los se

ñores de las Juntas y de la propia Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, dan su fallo controvertiendo el espíritu de -

protección a la clase económicamente débil, ya que si un tE.a 

bajador tiene más de veinte años o quince, a éste solamente 

se le pagará a partir de la expedición de esta Ley 1970; -

¿D6nde queda la justicia y la equidad, si de enero de 1970 

a enero de 1974 serán por su retiro, cuarenta y ocho días -

efectivos?. He aquí que gran beneficio de tutelaci6n y de 

protección otorga nuestra Ley Federal del Trabajo. ~) 

Por lo anterior consideramos que sí hace falta 

cambiar el sentido equivocado de la Ley y en especial desa

parecer el artículo So. transitorio, ya que éste va en con

tra del espíritu de protección de tutelaci6n y de planeaci6n 

(1) Notas de Clase. Lic. Alberto Trueba Uroina, Teorra lntesral. 
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econ6mico-social de la .clase, trabajaderra •. 

Citaremos a continuaci6n los conceptos más ele

mentales dentro de lo que es la protecci6n corno lo considera 

la Teo~ía Integral. 

Se exponen veintisiete formas que dan como prin

cipio. la normatividad protectora de los trabajadores y las 

enumeramos: 

1.- Jornada máxima de seis horas diarias. 

2.- Jornada nocturna de cinco horas y prohibici6n 

de labores insalubres y peligrosas para mujeres menores de 

16 años. 

3.- Jornada máxima matutina de cinco horas, para 

los menores. 

4.- Prohibición de trabajos físicos considerables, 

para las mujeres antes del parto, y descanso forzoso, después 

de él. 

5.- Dos días de descanso por cada cinco de tra--

bajo. 

6.- Salario mínimo para satisfacer las necesida

des normales de los trabajadores, por zonas econ6micas esta 

blecidas en la República. 



-125-

7.- Para trabajo igual, salario igual aún por -

encima de los mínimos de la Ley al respecto de los ferro-

carriles. 

B.- Protecci6n al salario mínimo sin descuentos 

fiscales. 

9.- Fijaci6n del salario mínimo y de las utilida 

des, por comisiones especiales no subordinados a la Junta -

Central de Conciliación, y que la clase trabajadora tenga -

intervenci6n en la administración de la Empresa. 

10.- El salario debe pagarse en moneda circulante, 

conforme lo establecido en la Constitución, y por ningún m.Q_ 

tivo el pago debe hacerse en especie, o en tiempo como lo ,ha 

cen algunas empresas. 

11.- Restricciones al trabajo extraordinario, y p~ 

go del mismo en 40"/o más, cuando el tiempo extra pase de nue

ve horas, deba pagarse en forma cu~druple y nunca sea deven

gado por tiempo, o sea que se le quiera pagar al trabajador 

con tiempo, y que además al que haya laborado tiempo extra, 

se le garantice un sueldo y un descanso extraordinario; ade

más del sábado y domingo se les proporcione uno más cuando -

haya trabajado uno o dos meses de tiempo ehtra. 
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12.- Es obligaci6n del patrón proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, sin costo 

o intereses del monto total, no como lo realiza el IMSS o 

los Bancos a sus empleados, ó el nuevo organismo denomina

do INFONAVIT. 

13.- Será obligación patronal la de reservar te-

rrenos para el establecimiento de mercados públicos, serví 

cios municipales, centros recreativos en los ºcentros de tr~ 

bajo, cuando su población exceda de 200 trabajadores, a ni

veles de Jardín de Niños, primarias y así también una guar

deriá infantil. 

14.- Responsabilidad de los empresarios por lo·s aE_ 

cidentes de trabajo o enfermedades de tipo profesionales: 

Económica o penal. 

15.- La obligación patronal de cumplir los precep

tos sobre higiene y adaptar medidas preventivas y riesgos -

de trabajo con base en el nuevo Código Sanitario. 

16.- Integración de Juntas de Conciliación y Arbi

traje con representantes de las clases sociales y del GobieE, 

no. 

17.- Responsabilidades patronales cuando no sorne--
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tablecidos en la Ley en favor de los trabajadores, no ca

brá tampoco la renuncia a los derechos obreros. 

23.- Patrimonio de la familia, casa u objetos in

dispensables no serán objeto de embargo. 

24.- Establecimiento de cajas de seguros popula

res de invalidez de vivienda, de cesaci6n involuntaria de 

trabajo, y accidentes se llevarán a cabo enviando las cuo

tas en bonos del Estado. 

25.- Construcci6n de casas baratas e higiénicas 

para ser adquiridas por los trabajadores a través de soci~ 

dades cooperativas, las cuales considerarán de utilidad n~ 

cional e inafectabilidad fiscal. 

26.- cuando una empresa se declare en quiebra, é~ 

ta pasará a ser propiedad de los obreros y se constituirá 

en cooperativa del Estado. con estas bas'es constituyentes 

en estatutos, producci6n o cualquier actividad profesional 

en los llamados servicios personales o de uso, derechos s2 

ciales de las personas humanas, que viven de su trabajo, de 

la.clase obrera para su mejoramiento económico, y consiguien 

temente su significaci6n en derechos que deben de imponerse 

en caso de violaci6n patronal, a través de la Jurisdicción 
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laboral en las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

27.- Los aumentos de sueldo no se otorgarán con-

forme a la Comisi6n de Salario Mínimo, se cambia por la --

planificaci6n y distribución equitativa de los precios en 

todo el comercio como obligación será la de ir bajando los 

precios en las mercancías. (I) 

C).- LA REIVINDICACION. La teoría reivindicato-

ria tiene como norma la de reivindicar a los trabajadores ec~ 

nómicamente, como fin es el lograr por medio de derecho lo 

que les corresponde a la clase obrera, en razón a la e:x:plo-

tación que hasta ahora ha sufrido en el campo de la produc-

ción económica y también al pago de todo el tiempo que dure 

la explotación, lo que consideramos, que solamente se consi 

gue esto a través de la socialización de los medios de pro-

ducción y la nacionalización del capital, para obtener un -. 

reparto más equitativo en el crédito. .Por lo anterior he--

mos visto que ha servido de fundam~nto al artículo 123, por 

lo que podemos observar en las ideas de José Natividad·Macías, 

quien en 1916-1917 expuso y proclamó la socialización del --

capital, (II) 

D) .- ASPECTO ECONOMICO.- El trabajo, la actividad 

(I) y (II) Elementos de la Protección • 'l'eoria Integral. Lic. Alberto 
'l'rueba Urbina. 
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acabar con la propiedad privada sobre los medios de pro-

ducción. 

El trabajo forzoso engendra la repulsa y el odio 

hacia la producción, que mutila física y espiritualmente -

al obrero y q.iebranta su salud. 

Otro aspecto muy distinto ofrece la sociedad so

cialista. En ella, todos trabajan para sí, para su propia 

sociedad. Cada progreso en la producción y cada éxito Gn 

el trabajo se refleja directa e indirectamente en el mejo

ramiento de la situación i.taterial y del nivel cultural de 

los trabajadores. Cuando más se produzca y menor resulte -

el costo, mayor será la cantidad de artículos que podrán -

adquirir los trabajadores ue la sociedad socialista, pagan

do por ellos precios más bajos. 

Al caracterizar el trabajo en el socialismo, Le

nin señaló que "Por primera vez, después de siglos de tra

bajar bajo el yugo de otros, bajo el yugo de los explotado

res, es posible el trabajo para sí mismo, un trabajo, ade

más, basado en todas las conquistas de la cultura y la téc

nica más moderna". 

Cuando cada trabajador sabe firmemente que si hoy 

hace más y mejor que ayer, mañana recibirá más que hoy, pug 

de por menos de elevar su activi0ad en el trabajo. 

El socialismo origina un viraje ra~ical en la ac-
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titud de los hombres respecto al trabajo, da lugar a una 

actitud nueva y convierte el trabajo en una causa de ho

nor, de gloria, de valor y de heroísmo. El solo hecho de 

que los propios obreros inventen y perfeccionen las máqui

nas, la tecnología y la organización de la producción, -

muestra ya en forma elocuente el carácter creador del tra

bajo en los países socialistas. Por ejemplo, en la U.R.S. 

S. se presentaron en 1958 cerca de 3 millones de propues

tas de racionalizaci6n, de las cuales, más ue 1,800 fue-

ron aplicadas a la economía nacional, lo que ha proporcio

nado una economía de 9,700 millones de rublos anuales. 

El Estado socialista estimula por todos los me-

dios -materiales y morales- la creación, la actitud creado

ra ante el trabajo. El ciudadano más estimado en el país 

del socialismo es el trabajador innovador, el que desarro

lla la producción, el que multiplica las riquezas de su pa-

ís. 

En la sociedad capitalista, donde el trabajo es 

una carga pesada, una humillación cruel y dolorosa, apenas 

existe actividad innovadora de los obreros. ¿Qué espíritu 

creador puede existir en las empresas cuando los beneficios 

que brinda cualquier invento van a parar a los bolsillos de 

los Margan, Rockefeller, Du Pont y su séquito de directores, 

abogados y demás lacayos del capital? 
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El socialismo es el primer régimen en la historia 

de la humanidad que ofrece amplias posibilidades fP.ra incr§ 

mentar el empleo de la técnica en todas las ramas de la -

producción social. La elevación del nivel técnico del trª 

bajo en el socialismo se manifiesta en el empleo de maqui

naria cada vez más numerosa y de mayores potenciales ener-

géticos. Esto alivia el trabajo del obrero, lo convierte 

en altamente calificado y permite borrar las diferencias -

entre el trabajo intelectual y el manuáJ.~"mi:;--• .,.. ...... ~ •••. · 

En la sociedad socialista el trabajo está muy mg 

canizado y es altamente calificado. La producción sociali~ 

ta, basada en la técnica más moderna, requiere trabajadores 

con elevada preparación técnica. Por eso, en la sociedad 

socialista se efectúa por vez primera en la historia la 

preparación planificada de grandes masas ce trabajadores 

para todas las ramas de la economía nacional. 

Cada trabajador de la sociedad socialista cuenta 

con las más amplias posibilidades jurídicas y materiales -

para elevar su calificación y su nivel de instrucción. To

das las formas ~e enseñanza son gratuitas en el régimen so-

cialista. 

El socialismo es el primer régimen en la historia 

Je la humanidad que crea condiciones de trabajo tales que 

excluyen cualquier consecuencia nociva para la salu~ de --
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los obrer~)S. 

Lenin señaló repetidas veces ~ue toda realización 

de la ciencia y la técnica en el socialismo debe aplicarse 

para aliviar el trabajo, reducir la jornada y mejorar las 

condiciones de trabajo. 

En la sociedad socialista a cada persona se le -

garantiza el derecho al trabajo. Constituye una gran rea

lizacion del socialismo el disfrute del 3erecho al trabajo, 

es decir, del derecho de cada trabajador a tener trabajo 

en su país con arreglo a su profesión y a percibir un sals 

rio con arreglo a la labor efectuada. Ese derecho se ase

gura mediante el desarrollo planificado Je la economía na

cional y el crecimiento constante de la producción. En el 

socialismo, los obreros no temen quedarse sin medios de -

subsistencia. La liquidación del paro en todas sus formas 

infunde a los trabajadores que viven ~n el régimen sociali~ 

ta una firme confianza en el día de mañana y les garantiza 

la verdadera libertad. 

Al asegurar el derecho al trabajo a cada ciudad~ 

no, la sociedatl socialista exige, al mismo tiempo, que el 

trabajo sea obligatorio para to&os, que tOQOS participen con 

su actividad en la producción socialista. La participación 

en el trabajo social es una obligación de honor de caca ci~ 

é'.a;1ano de la socie~~ad socialista. 
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El carácter directamente social del trabajo en -

el socialismo constituye una peculiaridad notable del mis-

mo. El trabajo socialista es un trabajo organizado armóni 

camente y regulado en escala de todo el Estado. El sociali~ 

mo origina una nueva división social del trabajo, que se -

distingue radicalmente de la división del trabajo existen

te bajo el capitalismo. El rasgo más importante de la di

visi6n socialista del trabajo consiste en su carácter pla

nificado. El socialismo suprime la desunión y el fraccio-

narniento de las haciendas y agrupa tocas las empresas en un 

organismo económico único y a los hombres en una colectivi

dad única. Por eso, el trabajo de los obreros, campesinos 

e intelectuales es una parte de t.odo el trabajo social y -

reviste un carácter directamente social. 

Así pues, .las peculiaridades más importantes d\:!l 

trabajo en el socialismo son: la emancipación de los traba_ 

jadores de la explotación, la transformación del trabajo -

forzoso en trabajo libre para si, la actitud consciente y 

creadora respecto al trabajo, el derecho igual de todos al 

trabajo, la obligación general de todos a trabajar y el ca

rácter directamente social del trabajo. (l) 

E).- ASPECTO SOCIAL. El artículo 123 de la Cons-

titución Mexicana de 5 de febrero de 1917, crador del dere-

cho del trabajo y de la previsión social, fue el primer es-

(I) Aspecto Económico. Teoría Integral • Lic. Alberto Trueba Urbina. 
Paul A. Samuelsson. Curso de Economía Moderna. Elüt. Aguilar, 

S. A. Madrid, España, 1969, Págs. 138-162. 
Cap. VII. 

P. Nikitin. Economía Política. Pá.gs. 281-285, Moscú. 1961. 
Ediciones en Lenguas Extranjeras. 
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tatuto fundamental, de este tipo en el mun(:o, por su cont§. 

nido, esencia'y fines originó el nacimiento del derecho SQ 

cial en la constitución y como partes de éste propio dere

cho del trabajo y de la previsión social, el derecho agra

rio y el derecho económico para regular la actividad del -

Estado burgués en favor Ja los débiles, así como sus co- -

rrespondientes disciplinas procesales. A partir de su vi

gencia se extendieron las bases constitucionales del trabs. 

jo y de la previsión social en las leyes labo'rales de toda 

la república y también se internacionalizaron en el trata

do de paz de Versallesde 28 de junio de 1919 y en las con~ 

tituciones de otros países que le siguieron. 

El derecho social ~e nuestra constitución ~upera 

a los derechos sociales de las demás constituciones del mun 
do y a la doctrina universal, porque estas sólo contemplan 

un derecho social protector de los débiles frente a los 

fuertes y nivelaüor de desigualdades entre los mismos y es

pecíficamente en las relaciones, entre ob~eros y patrones, 

encaminado hacia la dignificación de la persona humana1 en 

tanto que el derecho social mexicano se identifica con la -

justicia social en el derecho agrario (artículo 27) y en el 

derecho del trabajo (artículo 123), como expresión de normas 

proteccionistas de integración o de inprdinación para nive

lar desigualdaaes y ~e preceptos reivindicatorios de los d~ 
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rechos del proletariado para la socialización de la tierra 

y del capital. Por esto es superior en contenido y fines 

a otras legislaciones; así se explica su grandiosidad insy 

perable, su influencia en la conciencia de la clase obrera, 

superando también la doctrina de los juristas, sociólogos, 

y filósofos (RADBRUCH, GURV!TCH, DE LA CUEVA, CAMPILLO, ME!i 

DIETA y NUÑEZ, GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, GARCIA RAMI.REZ y FIX 

ZAMUDIÓJ
0

~ 

l. Qué solo ven en el derecho social reglas.de 

protección, igualadoras o niveladoras, de justicia social, 

pero restringida para realizar el equilibrio entre débiles 

y fuertes, entre trabajadores y patrones. 

EL DERECHO SOCIAL EN LA NOOMATICA 

Como lo dice el Dr. Alberto Trueba Urbina, en la 

página 147 de su nuevo derecho del trabajo, al hablar del 

mismo como el Derecho Social de la clase trabajadora, al d~ 

cir que nuestras normas constitucionales del trabajo, sus

tantivas y procesales, no son simplemente proteccionistas y 

equilibradora o niveladora en función de la espécializaci6n 

del Derecho, sino reivindicadora a la clase trabajadora; pe-

ro como este Derecho nació propiamente con la constitución de 

1917 y para comprender el desarrollo de la asamblea política que 

se celebró en la ciudad Je Querétaro al final oe 1916 y princi-
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pios de 1917, es conveniente hacer referencia a una serie 

de antecedentes sociales, económicos, políticos y doctri

narios. Solamente conociendo un conjunto de hechos y las 

ideas que precedieron a ese congreso constituyente, se pug 

de apreciar en forma cabal el desarrollo de sus trabajos,

las corrientes que en el se desarrollaron; las aparentes -

conductas de alguno de sus personajes y el resultado final 

que plasmó en la Constitución política del 5 de febrero de 

1917. 

Los antecedentes se deben de buscar, desde luego, 

en todos los ángulos, lo mismo en los planes revolucionarios, 

en algunas disposiciones legales, en las condiciones econó

micas del campo, como en los movimientos obreros y en los -

altibajos de las luchas armadas, pocas veces el pensami'ento 

jurídico ha sido deudor en forma tan determinante de la rea

lidad social, de las iüeas puestas en juego como en el caso 

de la expresada asamblea. 

De este derecho que naciera con la Constitución -

de 1917 y hasta la presente fecha, no se ha entendido muy 

bien su naturaleza y su conteniJo. Continúa diciendo el -

Dr. Trueba pese a que ha siuo objeto ce estudio por notables 

Curistas, sociólogos y filósofos, pero sin embargo a partir 

de nuestra constitución se empezó a especular en torno de la 

nueva disciplina; si l)odía constituir una rama autónoma o 
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bien si se le debía de confundirse con el Derecho en ge

neral por estimarse que todo Derecho es Social, comienza 

la lucha por este nuevo derecho y los primeros pasos en la 

ciencia social jurídica. 

En el mismo texto, se hace mención de que en el 

año de 1941 se presentó el Derecho social pasando inadver

tidamente por los juristas cuyo contenido la forma en par

te el derecho agrario junto con el Derecho del trabajo, -

con sus disciplinas procesales correspondientes. Entonces 

dijimos que el derecho del trabajo tiene finalidades coleQ 

tivistas que no corresponden a la clasificación del derecho 

en público y Privado y estimamos el derecho procesal del -

trabajo como una disciplina nueva de carácter social exprg 

sando categóricamente que el derecho de trabajo tiene por 

objeto, no sólo el mejoramiento de las condiciones de vida 

de los trabajadores sino también la reivindicación de la -

persona humana desposeida, pero sin que esto quiera decir 

que constituye una sola disciplina, pues ya que el derecho 

del trabajo es una rama del derecho social y asi mismo PU!! 

tualizamos que su acción socializadora inicia las transfo~ 

maciones de la sociedad burguesa hacia un nuevo régimen SQ 

cial de derecho o se la supresión del régimen de la explo

tación del hombre por el hombre. 

La mayoría de los juristas de todas las latitudes 



conocen el derecho social como una nueva rama del Derecho 

entre el derecho público y el derecho privado. 

Y todo esto a raíz y como consecuencia de los -

grandes movimientos revolucionarios de 1906 que partieron 

del plan del partido liberal mexicano del primero de junio 

de ese mismo año encabezado por don Camilo Arriaga y firm~ 

dos por Ricardo Flores Magón, Enrique Flores Mag6n y Anto

nio I. Villarreal y cuyos cincuenta y dos puntos casi como 

que se han plasmado en nuestro artículo 123 de la Carta -

Magna que en una o tal vez en muchas ocasiones, no se cum

plen. 
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CONCLUSIONES 

La Constitución Mexicana de 1917 es la primera en el mundo, 

en estatuír, esto es en declarar y proteger lo que después se han 

llamado Garantías Sociales, o sea el derecho que tienen todas los 

hombres de llevar una existencia digna y el deber del Estado de -

asegurar que así sea. 

A través de su historia la humanidad ha estado en constante 

lucha por alcanzar la libertad y el respeto a la dignidad humana. 

El Ierecha de Trabajo nació bajo este signo. 

El artículo 27 Constitucional junto con el 123, constituyen 

las más importantes y progesistas relaciones sociales de la Rev:~ 

lución Mexicana. El primero mencionado contiene el supremo -

principio de que la tierra debe ser de quien la tra.baja, y en el -

123 la línea fundamental consiste en impartir la más plena prote~ 

ción al mejor patrimonio del hombre: su trabajo. 

Las normas de la ley de trabajo vigente son incompletas, -

porque sólo se refieren a la idea de justicia social como una ten

dencia mveladora y proteccionista y dejan a un lado el sentido 
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primordial de la misma que es el de la reivindicación de los dere

chos del proletariado, y que es la tendencia a la socialización de -

los bienes de producción. 

Las garantias sociales establecidas en esta Nueva Ley de -

Trabajo, se identiH can con la anterior, en cuanta que ésta tam--

bién se refiere al sentido tutelar y proteccionista del proletariado, 

olvidándose de la idea de los principios reivindicatorios, en efecto, 

establece nuevas garantías sociales y es una mejorra en relación -

con la anterior, pero no logra su objetivo, son simples consuelos 

que le da al trabajador, o atenuantes para que éste no tome el de

recho de trabajo como arma social en la lucha de clases. 

Al esludiar las colectividades humanas, se revela que desde -

la época más remota la aspiración mlxi.ma del hombre. ha sido y es 

la seguridad. 

En México encontramos como antecedentes mediatos del 

Seguro Social, al Derecho Indiano, e inmediatos la Revolución de -

1910 y la Constitución de 1917. 

Es en Enero 19 de 1943 que can la creación del Instituto Mexi

cano del Seguro Social se cristaliza la :hroión del Seguro Social -

; ' 
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Mexicano. 

El Seguro Social es un servicio público nacional en beneficio 

del tra~ajador y sus dependientes, de carácter obligatorio, y que ~ 

para su organización y y administración se constituye en un organi~ 

mo descentralizado. 

La antiguedad es un derecho autónomo, pues genera derechos 

por sí solo, el simple transcurso del tiempo, cuando a la prestación 

de servicios del trabajador trae como consecuencia derechos, tales 

como la prima de antiguedad. 

Consideramos como el Dr. Alberto Trueba Urbina, que sí -

hace falta cambiar el sentido equivocado de la Ley en relación con 

el artículo 162 de la Nueva Ley Federal del Trabajo y en especial d~ 

.saparecer el artículo 5o. transitorio, porque ésto va en contra del 

espíritu de protección , de tutelación y de planeación económica-so

cial del pueblo de México., "Se trata de dos disposiciones contradic_ 

torias, a má.s de que el 5o. transotirio desvirtua el concepto de anti

guedad, deben aplicarse las fracciones I y m del artículo 162, que -

son normas má.s favorables al trabajador, y de acuerdo con el prin

cipio del artículo 123 Constitucional y de lo dispuesto en el artículo 

18 de la Ley Federal de Trabajo". "La antiguedad en su concepción 

laboral, es una garantía social mínima de carácter reivindicatorio -
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en relación con el régimen de explotación del i1ombre por el hombre -

que se originó en la Colonia y que aún subsiste ilasta nuestros días. En 

consecuencia es una recuperación insigniiicante de la plu8vaJ.ra, con el 

importe de la prima de antiguedad de doce días de salario por cada año 

de servicios prestados". 

La Ley Laboral expresa principios propios y aut6nomos sobre -

participación de utilidades. 

Un salario justo impedirá. a los trabajadores que desvirtúen los 

principios fundamentales del reparto de utilidades. 

"Es el reconocimiento constitucional del factor trabajo como -

uno de los elementos integrantes de la realidad econ6mica, de donde -

nace su derecho de participar en los resultados del proceso económico, 

un derecho del que a su vez se infiere que la empresa no es m~s que -

un feudo del empresario, sino una particlpaci6n de dos factores, cier

tamente distintos y con intereses opuestos, pero dos factores que por 

concurrir como elementos igualmente indispensabl~s, tienen el dere-

cho a compartir los beneficios de u.na actividad co.njWlta". 

Por mandato constitucional cualquier conflicto entre el capital 

y el trabajo, deben de conocer de él las Juntas de Conciliación y Arbi- . 

traje, en todo caso, de presentarse un conflicto en la participación de 

utilidades que es una relación trabajador-patrón, DEBEN de resolver 

lo y conocer de él las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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